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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
porte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 10.

Excmo. S r . : E n te ra d a  la Reina (O. D. G . ) de 
la in s tanc ia  p rom ovida  por í). F rancisco  G onza
lo/ y S a n c h e / ,  C o m an dan te  g r a d u a d o ,  C ap itán  
del batallón  p rov in c ia l  de C iu d a d -R o d r ig o ,  n ú -  
moro 42 de la re se rv a  , q u e  el antecesor de V. E. 
dir ig ió  á este Ministerio en 31 de  D ic iem bre  ú l 
t im o , se ha  d ignado  concederle  dos meses de p ro -  
roga á la Real licencia, q u e  pa ra  to m a r  los baños 
de S ie r ra -A lh am il la  y p a sa r  después  á A lm e
ría , le fue o torgada  en 25 de Julio  del año p ró 
xim o pasado ,  pero  sin  goce de  su e ld o ,  pues to  
que  no jus tif ica  la necesidad de  m e jo ra r  su  sa lud .  
Con este m o t iv o ,  y deseando S. M. que  de  u n  
modo claro  y t e r m i n a n te  se fijen de u na  vez las 
reglas q u e  d e b e rá n  o bservarse  en  lo sucesivo p a 
ra  las d ife ren tes  clases de  licencias tem porales  
que soliciten los Jefes y  Oficiales del e jé rc i to ,  ha  
tenido á bien d isponer:

L° Las solicitudes de licencias tem porales  se 
l im i ta rán  en la P en ín su la  á u n  te rm in o  q u e  no 
exceda de cua tro  m eses ,  b ien  sean po r  e n fe rm e
dad ó po r  a sun tos  p a r t ic u la re s .

2.° El sueldo q u e  los in te resados  d is f ru ta rá n  
ea el p r im e r  caso se rá  el de  su  em pleo ,  s iem p re  
que ju s t i f iq u e n  p lena y  de b id am e n te  sus do len 
cias; y en el segundo se e n te n d e rá n  con goce de 
medio sueldo.

3.° Las p ró ro gas  q u e  po r  cua lqu ie ra  de los 
motivos ex p resado s  soliciten y se ju z g u e n  nece
s a r i a s , tam poco e x ce d e rán  de  dos m eses :  seña
lándose la m i tad  del sueldo á las p r im e ra s ,  c u a n 
do ju s t i f iq uen  la ex is tencia  de los males que  p a 
dezcan, y n in g u n o  á las segundas .

i.° G uando á las ins tancias  de p róroga  por 
enfermos no se acom paño él requ is ito  m en c iona 
do, no gozarán  de sueldo los q ue  la obtengan; 
pero si los que  hab iendo  pedido l icencia por 
asuntos p a r t ic u la re s  se v ie ren  im posibil itados al 
te rm inarla  de incorpora rse  po r  en fe rm edad ,  t e n 
d rá n  opcion á p ró roga  con medio sue ld o ,  p rév ia  
justificación q u e  así lo acredite .

5.° E n  el caso e x trem o  de q ue  se conceda s e 
gunda próroga , será s iem pre  sin  sueldo.

fi.° v ultimo. El tiem po  m áx im o  p a ra  las li
cencias al e x tran je ro  y á U l t r a m a r  se rá  de un  
año , y de medio las prórogas.

De Real ó rden  lo digo á V. E. pa ra  su  cono
cimiento y efectos correspondien tes .  Dios g u a rd e  
á V. E. m uchos años. M adrid  2f> de E nero  de 
1858.— Ezpelela.— Sr. D irec tor gen e ra l  de I n f a n -

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

He hecho p resen te  á la R eina (Q. D. G.) los 
graves inconvenien tes  qu e  ofrece en  su  ejecución 
la Real ó rden  de 18 de D ic iem bre  ú lt im o, re la ti
va á la exacción del t i po r  i 00 de los p roduc tos  
équidos de la r iqueza  te r r i to r ia l  y p e c u a r ia ,  y 
los i r repa rab les  perju ic ios  que  de l levarla  á efec- 

se c a u sa r ía n  á g r a n  n ú m e ro  de  c o n t r ib u y e n 
o s  y a u n  á d is tr i tos  enteros.  M ientras  la A d m i
nistración carezca de  los medios qu e  en  todo caso 
exigiria el p lan team ien to  y desarro llo  del s is te 
ma elegido p a ra  ob tene r  la nivelación apetecida, 
este sis tem a ú n icam e n te  d a r ia  po r  re su l tado  el 
acrecentamiento  del cupo fijo de 350 millones de 

con tr ibuc ión  de in m u e b le s , q ue  e ra  otro de 
les fines de la ind icada  Real ó r d e n , de jando  s u b 
ás te n te  cási en su  to talidad la des ig ua ldad  de los 
repart im ien tos.  No p u ed e  m enos , s in  em bargo ,  de 
lomarse en  cuen ta  el a u m en to  q ue  h a n  ten ido  los 
productos y  au n  los valores de  la p ro p ie d a d  t e r 
ritorial al escogitar  los m ayores  recu rso s  p e r m a -  
ftcntes quQ exijan  las obligaciones del E stado; p e 

ro en  las m ira s  del G obierno  e n t r a  tam b ién  so
m eter  ín tegra  á la de liberación  de las Cortes la 
m a n e ra  en q u e  deba  resolverse esta  im p o rtan te  
cuestión .

E n te ra d a  de todo S. M., y en vis ta  de las r a 
zonas e x p u e s ta s ,  ha  ten ido  á b ien  m a n d a r  p r e 
venga á Y. S.

1.° Que su sp en d a  el cobro  de las can t id ades  
que se h u b ie r e n  im puesto  á los pueblos por con
secuencia  de  la p re c i ta d a  Real ó rd en  de 18 de 
Dic iem bre  ú l t im o ,  como d ife renc ia  en tre  el 14 
por  100 que  se d ec la rab a  obligatorio  y el cupo li
jo que  les h u b ie r e  co rrespondido  en  el r e p a r t i 
miento de  350 millones m an d ad o  e jecu ta r  po r  
o tra  Real ó rden  de 20 de N oviem bre  an te r io r .

2.° Que m ie n t r a s  p o r  una  m ed ida  legislativa 
no se fije la su m a  con q u e  h ay a  de  c o n tr ib u i r  en 
ad e lá n te la  r iqueza  te r r i to r ia l ,  l imite V. S. la ex a c 
ción á los cupos señalados á cada  pueblo en el 
m encionado  re p a r t im ie n to  de 350 millones.

3.® Que las operaciones de eva luac ión  y com 
probac ión  de la r iqueza  s igan e jecu tándose  en la 
forma q u e  se halla d isp u es ta  en los reg lam en tos  
é ins trucciona* especiales.

4.° y últ imo. Que cu ide  Y. S. de  q u e  la  A d 
m in is t rac ió n  con tin úe  ex a m in a n d o  los datos que  
posee sobre  la r iqueza  de los pueblos y los dem as 
que  p u ed a  r e u n i r  p a ra  a p rec ia r  con la posible 
e x a c t i tu d  la capac idad  t r i b u t a r i a  de cada uno, 
p o rqu e  esta es un a  obligación q ue  p a ra  todos los 
tiempos y c ir cu n s ta n c ia s  le es tá  señalada  en los 
mismos reg lam entos é ins trucciones.

De Real ó rd en  lo com unico  á Y. S. p a ra  su 
in te ligenc ia  y p u n tu a l  cum plim ien to . Dios g u a r 
de á V. S. m uchos años. M adrid  31 de E nero  de 
4858.— José Sanche?: O cañ a .-^S r ,  G obernad o r  ci
vil do la p rov inc ia  de... ,;

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras púb lica s .
I lmo. S r . : V ista la exposición elevada po r  los 

h e rm an o s  G isp e r t ,  á qu ienes  po r  Real ó rden  de 
8 de N oviem bre de 4 850 se les autorizó  p a ra  
p ra c t ic a r  los es tud ios  de u n  fe r ro -carr i l  que, 
pa r t ien do  de  la línea de Barcelona á G ranollers  
y pasando  por Caldas y S an  Miguel del Fay. t e r 
m ine  en M aya ,  solic i tando se les conceda una  
n u e v a  au tor izac ión  pa ra  verif icar los d e  un  r a 
mal cuya  explotación se efectúe po r  medio de ca
ballerías,  q u e  u n a  á Caldas de  Mom buy con el 
de B arcelona á G ran o lle rs ,  u t i l izando  en  lo posi
ble la c a r re te ra  p rov inc ia l  de Caldas a las in 
m ediac iones de M olle t ; S. M. la Reina  se ha d ig 
nado acceder á esta  so l ic i tud  , fi jándoles el plazo 
de  cinco meses p a ra  p ra c t ic a r  los estud ios in d i 
c a d o s , pero  s in  derecho  a lguno  á la concesión 
ni á indem nizac ión  de n in g ú n  g é n e ro ,  según  lo 
p reven ido  en el a r t .  45 de la ley genera l  de fer
ro - c a r r i le s  , y en  la in te ligenc ia  de q u e  el re su l
tado de estos estudios se s u j e ta r á  á un  detenido 
ex am e n  p a ra  q u e  p u e d a  p robarse  de  u n a  m an e 
ra  esplícita si con su  ejecución se la s t im a rá n  los 
derechos creados  de  la c i tada  c a r r e te ra  p ro v in 
cial , ó los de a lg u n a  d e  las líneas férreas ya con
cedidas.

De Real ó rd en  lo d igo  á Y. 1. p a ra  su in te li
gencia  y efectos consigu ien tes .  Dios g u a rd e  á 
V. I. m uchos años. M adrid  27 de E n ero  de  18 5 8 . =  
G u e n d u la im — Sr, D irector genera l  de Obras p ú -
hlic.AQ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de O viedo, Gijon, 
Benavente ,  Huelva , P u e r to  de S an ta  María y San  
Fernando  q u e d a rá n  ab ie r ta s  p a ra  el serv ic io  de 
la co rrespondenc ia  p r iv a d a  del in te r io r  del reino 
el dia 5 del corr ien te ,  y  el 10 p a ra  el de la in t e r 
nacional.

Madrid  4.° de Febrero  de 4 858.— El S u b se 
c re ta r io .  J u a n  de  la C ruz Oses.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El G o bern ado r  C ap itán  genera l  de  las islas 
F il ip inas p ar t ic ipa  en  10 de D iciem bre ú lt im o q ue  
la t r a n q u i l id a d  púb lica  co n tin u a  s in  alteración 
en  el te r r i to r io  de ,su m ando ,

Con fecha i 0 de  D ic iem bre  ú lt im o el Cónsul 
de E spaña  en China ha recibido del C o n tra -A lm i
ra n te ,  C om andan te  en Jefe de las fuerzas navales  
francesas  en los m are s  de la Ind ia  y de la China, 
la s igu ien te  notificación:

«Después de h a b e r  t r a ta d o  con el Alto Comi
sario Im p er ia l  de las dif icultades ex is ten tes  en tre  
los Gobiernos de F ra n c ia  y C h in a ,  de los medios 
de poner  té rm in o  á las m ism as y de  la reso lu 
ción ad o p tad a  po r  F ra n c ia  c In g la te r ra  de proce
d e r  en  combinación  p a ra  o b ten e r  las re p a rac io 
nes q u e  á ám b a s  Potencias  les son d e b i d a s ; y  en  
v i r t u d  de las facultades q ue  m e  co rresp on den  
como C o m an d a n te  en  Jefe, decla ro  q u e  á con ta r  
desde  el d ia  42 del mes ac tua l el rio y el pu e r to  
de C antón y sus em b o ca d u ra s  q u e d a r á n  b loquea
dos por las fuerzas nava les  q u e  están  á mis ó rd e 
nes ,  de concie rto  con las de S. M. Británica.

Las m ism as  fuerzas navales  p ro cederán ,  con 
a rreg lo  á las leyes in te rnac iona les  y  á los t r a t a 
dos vigentes con las Potencias neu tra les ,  con Ira 
cu a lq u ie r  b u q u e  q u e  in ten te  v io lar  el bloqueo. - 

Lo que  se p ub lica  p a ra  conocim iento ¿el co
m ercio .

R F C T I F I C A C I O N

Fn la sentencia del Tribunal Supremo inserta en 
la Careta del domingo 31 de Enero hay Jas siguientes 
erratas:

En el primer Resultando , donde d ic e : pagar  , debe 
decir ju g a r.

En el sexto Considerando , donde dice: puesta  su 
aceptación, debe decir: presta  su aceptación.

En el fallo, donde dice, art. 1.072, debo decir 1.062.

DIRECCION GENERAL 
DE AGRI CULTURA,  I NDUSTRI A Y COMERCIO.

Relación de los privilegios de industria  concedidos en el 
cuarto trim estre de 1857

D. Juan de Dios de Andueza, vecino de Yitoria, 
inventor de un sistema de bragueros elásticos sin  
muelle. Real cédula de 8 de Octubre de 1857.

D. Adolfo Millv, vecino de París, inventor de un 
aparato para la acidificación de las materias grasas 
por medio de la cal ó de otros álcalis ú óxidos m etá
licos. Real cédula de 28 de id.

Sociedad auxiliar de la industria , en Barcelona, 
inventora de un procedimiento para blanquear toda 
clase de hilados y tejidos de algodón. Real cédula de 28 
de id.

D. Jacinto Barran, vecino de Barcelona, inventor 
de un telar mecánico para fabricar dos piezas de ter
ciopelo á la vez. Real cédula de 28 de id.

El m ism o, inventor de una máquina y procedi
miento para dar el fricado á las felpas ú otras telas 
análogas imitando el de las pieles de Astracán. Real 
cédula de 28 de id.

D. Emilio Salió y Betoschi, vecino de Barcelona, 
introductor de un aparato de bomba de fuelles para 
extraer la materia fecal de las letrinas. Real cédula de 
30 de id.

D. Pedro Luciano Poníam e , vecino de Charlres 
(Francia;, inventor de un sistema perfeccionado para 
construir turbinas hidráulicas. Real cédula de 30 de 
ídem.

D. Estéban .losé Farri y  D. Yíctor Agustín Kien- 
t r y , vecino de P a rís , inventor de una máquina para 
labrar y desmontar las tierras. Real cédula de 21 de 
Noviembre.

Mr. Royere, vecino de P aris, inventor de un pro
cedimiento perfeccionado para conservar los granos 
por medio de sulfuro de carbono y otros anesthéricos. 
Real cédula de 21 de id.

Mr. Donislhorpe, vecino de Leeds (In g la terra), in
ventor de una máquina para peinar la lana y demás 
materias filamentosas. Real cédula de 21 de id.

D. Felipe Delcloz, vecino de Barcelona, introductor 
de un procedimiento para fabricar álcali volátil y sal 
amoniaco con las aguas que resultan del gas de alum 
brado. Real cédula de 21 de id.

D. David Clovis Ilnab, vecino de P aris, inventor  
de un sistema de extracción de gas para el alumbrado. 
Real cédula de 21 de id.

D. Pascual P orcin a i, vecino de Madrid, y D. Felipe 
Alvarez, vecino de Cádiz, introductores de un proce
dimiento para fabricar esterillas, som breros y otros 
objetos con aplicación de la paja del pais. Real cédula 
de 21 de id.

D. Pedro Eugenio D om ereg, vecino de Barcelona, 
inventor de una máquina con aplicación á las bombas 
para extraer agua. Real cédula de 17 de Diciembre.

D. Francisco Guillermo Betz, Penot y otros, vecinos  
de Paris, inventores de una máquina para hacer hari
na del maiz evitando la disecación en hornos. Real c é 
dula de 17 de id.

D. Domingo Diez Batalla, D. Galo Sualdea y  D. Jus- 
to Sureda, vecinos de V alladolid, inventores de una 
fabricación de esencia anti-oleum  para desengrasar 
las lanas en rama ó tejidos. Real cédula de 18 de id.

D. Vicente N orm ante, vecino de Zaragoza, intro
ductor de un aparato y máquina para amasar las arci
llas y  fabricar ladrillos m acizos, huecos ó tubulares. 
Real cédula de 18 de id.

La sociedad de Coiquet, herm anos y com pañía, ve
cinos de Paris, inventores de un procedim iento para 
obtener fuego frotando las cerillas no fosfóricas sobre 
superficies particulares. Real cédula de 20 de id.

D. Valentín Silvestre, vecino de Madrid, inventor 
de un sistema de carabinas de tiros múltiples. Real cé
dula de 30 de id.

También han sido declarados subsistentes los que á 
continuación se expresan

Por haber llenado el concesionario, después de p u 
blicada la caducidad, los requisitos que marca la ley  
para obtener la Real cédula.

El que se concedió ó D. Pedro Alberto Balestrini, 
vecino de Turin , sobre invención  de un procedi
miento para perfeccionar la trasmisión de las corrien
tes eléctricas. Real cédula de 27 de Noviembre.

Por haberse justificado que íué puesto en  práctica 
su objeto:

El otorgado á D. José y D. Primo S erra , vecinos de 
Barcelona, por Real cédula de 26 de Octubre de 4855, 
sobre invención de otro procedimiento para a p re ta r , 
arreglar y  estampar un género de algodón llamado 
Malteras.

El que obtuvo D. Pedro García Mena , vecino de S e 
villa , por Real cedida de 14 de Junio de 1856 sobre  
invención de otro procedim ieito para fabricar alm i
dón.

Madrid 28 de Enero de 1858.e=»El Director general, 
José Joaquin Mateos.

ANUNCIOS OFICIARES.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE MADRID.

Distribución dada por esta Corporación á la canti
dad de rs. vn. 3 .500, correspondiente al sueldo del 
Excmo. Sr. Marques de Corvera por los dias que fuá 
Gobernador civil de esta provincia durante el mes de 
Enero ú ltim o , cedida en favor de los establecim ientos 
de Beneficencia.

Hospital g e n era l...  ............................... 4.000
Hospicio................................      900
Inclusa y colegio de la Paz..................  700
Colegio de Desamparados .......... 300
Hospital de San Juan de D io s . . . . . .  300
Asilo de San Bernardina . . . . . .  300

3.500

Madrid 4.° de Febrero de 48n8,*«El Secretario. Ba^ 
silio Augustin.

GOBIERNO DE PROVINCIA DE AVILA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento  
de Aldeaseea , perteneciente al partido de Arévahi, 
dotada con 1.600 rs. anu ales, he dispuesto que se 
anuncie en la Gaceta para que, con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853, 
puedan los aspirantes dirigir sus solicitudes docum en
tadas al Presidente de dicho Ayuntam iento dentro del 
término de 30 dias, contados desde esta fecha

Avila 28 de Enero de 1858,-^José María Garellv,
362

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE FUENCARRAL.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de este  
pueblo, dotada con 7.300 rs. anuales, pagados por m en
sualidades vencidas de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te de dicho Ayuntam iento en el preciso término de 15 
dias , pasado el cual se proveerá.

Fuencarral 1,° de Febrero de 4 858, =» El Alcalde 
constitucional, Luis Martínez. 368
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los partes remitidos en  este día por la Inter
vención  de Arbitrios m u n ic ip a le s ,  la del m ercado de  
granos y nota de precios de artículos de  consum o,  
resulta lo s iguiente:

FN TAA DO POU LAS PU ER T A S EN  EL UTA D E HOY,

1.394 fanegas de trigo.
658 arrobas de harina.

3.640 libras de pan cocido.
3 .94 i  arrobas de carbón,

90 v a c a s ,  que com ponen 37.151 libras de peso, 
393 carneros ,  que hacen 8.290 libras de peso,
213 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN F.L DIA DF. HOY,

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra. . t

Idem de carnero&á cusíÉfc l i b r é  ■ . . i ?  g  : 
Idem de t e r n e f ^ f  d | .  ^ |  á 9 v 5 j |  a i í í f c * ,  JT 4 e  34 .-«¡1*

Tocino añejo , 4  1 1 ^ ^ 1 4 0  n k i - r o f c ^ ,  % 4 »  46 £ 4 8
cuartos h b r |¿ g f  1  ^  !

Idem f r e s c o , c«Hty$)s l i b í ^  y / v  o * ¿2" 
Idem e r y m a t g y  % § 8 í  l y f t r o N f . *  . ;í, ;|  ,
L o m o , J ip o  a f c | | ) s  libré ._ v  ■ ■■ £  M  :
Jam ón,  de 120 a 138 rs. arroba, y ae  46 á i f f  c u a i w -  

l ibra.
A ceite ,  de 04 á 66 rs. arroba, y  á 21 cuartos libra 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ibras ,  de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 41 rs. arroba, y  de  10 á 16 cuar

tos libra.
Judías , de 26 á 30 rs, arroba, y  de 9 á 42 cuartos libra.  
A r r o z , de 30 á 34 rs, arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lenteja^, de 17 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos  

libra.
C a r b ó n , eje 7 á 8 rs. arroba.
J a b ón ,  de 52 á 58 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PR ECIO S DE GRANOS EN EL MERCADO l)F HOY.

Cebada de 29 á 30 rs fanega.
Algarroba , de 36 á 38 rs. id.

Trigo vendido.

50 fanegas á 52 rs. 233 fanegas á 60 rs.
9 f ...............  V; 53 8 9 . . . . . . . .  61
40 . . . . . . . . .  54 6 4 ..................    62

182 ......................  56 2 4 .....................  63
1 2 0 ............ 57 174.................  64
1 8 8 . . . ............... 58 4 1 5 . . . .. 65
1 4 9 . ....................  59 1 6 4 . . . . . . . .  66

Totat     í .989

Quedan por vender sobre 550 fanegas.

Lo que se avisa al público para su inteligencia  
Madrid 1 ,° de Febrero de 1858 .— F! Alcalde-Corregi

dor. Duque de Sesto,

BOLSA

Cotizacion del 1 ,° de Febrero d¿ 1333 á las tres de la 
tarde .

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

T ítu lo s  de l  3 por 100 con so l id ad o ,  pub licado ,  38-90  
y  95 c.

Idem diferido, i d . , 2 6 - 7 0  y 75 :  á plazo, 2 6 - 9 0 á fin 
cor. ó á vol.

Partícipes legos convert ib les  del 4 y  5 por 100, 
no p u b lic a d o , 13 -50  p.

Deuda am ortizable  de p r im e r a ,  id ., 13-50  d. 
.ídem de segunda , i d . , 8 -4 0  d.
Idem dei p erso na l ,  id ., 10 p.
A cc io n es  de carreteras. —  E m isión  de  l . ° d e  Abril  

de  1850. F o m e n t o , de á 4.000 rs.,  i d . , 90.
Idem  de á 2.000 , i d . , 91 d.
Idem d e  1 .* de Junio  de 1851 ,  de  á 2 .000 ,  id e m .  

8 9 -7 5  d.
Idem de 3 í do Agosto de 1352 , de  cá 2 .00 0 , id. 88-

2 o d.
Accione- de ferro-carriles  de Aranjuez á Almansa  

idem , 85.
Idem dol do Zaragoza á A licante ,  acciones de 1.900 

reales , 70 por 100 de d e s e m b o lso , id . ,  2.000 d.
A cciones  dei  Canal de  Isabel 11 de á 1.000 r s , , 3 

por 100 a n u a ! ,  id . ,  105 d.
ídem dol Banco do E sp añ a ,  id.,  148-25.
Idem de la Sociedad española mercantil  é industrial,  

acciones de 1.900 r s . , 75 por 100 de desembolso id em 5
1 680 p. ’

Idem de la Compañía general de Crédito en España  
acciones do 1,900 rs , 70 por 100 de d esem bolso  , idenr  
1.500 p.

Idem de la Sociedad general de Crédito movíliario  
españo l ,  acciones de 1 900 rs., 30 por 100 de d e s e m 
bolso ,  id . ,  i . 780 p.

íd em  de la Sociedad m etalúrgica  de San  Juan de  
Alearáz , de á 2 .0 0 0 ,  id., 42 d.

c a m b i o s .

Londres :í 90 d ia s ,  49-65. —- París á 3 día; v i s 
ta , 5-15 d.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . pap 
Alicante. 3 /8  d.

B n g o ...........
Málaga. . . .

3/4
1 /%A lm e r ía . . . 3 /8  p. Murcia. . . .
■ /  ̂
1 /4A v i la ........... Orense.  , . . 3/4 

. . .  1/2 
1 4
1 p.

Badajoz. . . 1/4 p. 
Barcelona..
B í ib a o . . . .  ; ;

1 3/8 p. 
i 3/8 p.

O v i e d o . . . .  
F a le n c ia . . .  
Pamplona..

Búrgos . . . 3 / í  d. Pontevedra. 3/8 p. . .
Gáceres par , . Salamanca. 1/4 p. . .Cádiz. . . . i 1/4 d. San S e b a s 
C aste l lón . , 
Ciudad-Real

tian............
Santander .

I d .
4 1/8 p.Córdoba ... 1/8 S a n t ia g o . . . 1/4 p. . .

Córuña. , 1/4 p. S egóvia .  . . par d.
1 1 /4 DC uenca  . . . S e v i l l a . . . .

Gerona . . S o r ia ...........
1 1 / •* u,

3 /8
G r a n a d a . .  \ ¡ S p . Tarragona.
Guadala.i.’ . 1/4 d . Teruel .........
Huelva. , .  tTT A ‘ ‘ 1/4 Toledo. . . . 4/V p.

4/2H u e s c a . . . # Yalencia . .
Jaen • . . . !  1/4 
L e ó n . . . . . .  \  m
Lérida

Valladolid . 1 /4
V itor ia___
Zamora. . .

1 / 2  d.  
par.Logroño . . .  \ j \ Zaragoza. . 3/8 d.

BOLSAS EX T R A N JE R A S.

Am béres  26 de Enero.  — D i f e r i d a , 25 1/2 papel.—  
Interior,  37 3 / 3  dinero.

A m s te r d a m  26 de  Enero. —  D ifer ida ,  25 1 /2 .— Ex
ter ior .  42 3 / 4 . — Interior , 37 3 /1 6

F r a n c fo r t  26 de Enero.  —  D i f e r id a , 25 1/2.— Inte
rior, 37 1 /2 .

Lóndres  26 de Enero.—  C onso l idados, 95 1/8, 1/4.—  
E x te r io r , 41 3 / 4 .— Diferida, 25 5 / 8 , 7 / 8 . — P a s iv a , 5 7 / 8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A voluntad  do su dueño y  en v i r t u d  de  p rov idencia  del 
Sr. D. f ranc isco  Sánchez Oca ña, Juez togado de p r im era  ins
tancia de esta capital y del dis tri to de  la Universidad, re f r en 
dada  po r  el Escribano del núm ero  d é l a  misma Doctor D. Ma
riano Garc ía  Sancha,  se vende en publ ica subasta un  oficio—

f r i b a n íá .d * n u m e r o  d e  la ciudad- d e  Calahorra ,  estimado en 
can t idad -#e  1 2 .0QQ rs .-Pa ra  el rem ate  de! mismo se ha  se

ña lado (á-.JBjiércoies 17 del p róx im o mes de F eb re ro ,  y  ho ra

t ías de su mañana, en la sala de audiencia de S. S., 
a e n . e lpNo bajo de la Territorial de esta corte ,  el cual se 
j j j e c tuará,'con arreglo al pliego de» condiciones que hasta el 

gf ip i  G$Kk>-;dia se ha Rara, de  -manifiesto en el estudio-escriha- 
Tna del actuaru> , cai te de Felipe Hl antes de Boleros’', núme
ro 8. cuarto  segundo,  de diez á dos de la ta rde .

Madrid  30 de Enero  de 1 8 5 8 -—Sancha 3C”

Por el p re sen te  y en \ irtud de  providencia  del Sr. Juez  
de paz suplente  D. P ed ro  López Sánchez, se cita á los accio 
nistas do la sociedad m inera  L a C arbonera de Córdoba , que 
abajo se ex p resan ,  para  que por sí 6 po r  pe rsona  especial
mente  apoderada.  concur ran  á este Juzgado,  sito en la calle del 
fomento ,  nuni,  6 , cuarto principal,  el día 6 de F e b re ro  p ró x i 
mo, á las tres  de  la t a rd e ,  con los testigos, documentos  ó d e 
más medios de p rueba  de  que hayan  de  v a le r s e . á celebrar 
los juicios verbales solicitados po r  D. Eugenio  Mala, apodera 
do de  dicha s o c ie d a d . sobre pago de  los dividendos, pasivos 
que a d eu d a n  á la misma, p revenidos  que de 710 comparecer,  
se sustanc ia rán  en su rebeld ía  y Ies causará  el perjuicio que 
hubiere  lu gar .

D. Antonio Rairhs, acción 525, a d eu d a  70 rs.
D Antonio Perez, al. 328. id. 70 rs.
Doña P e t r a  Alonso, id. 400 y 407, id 190 r-c
D. Jo?é jMmguella, id. 443, id. 50 rs.
Madrid  *9 pe Enero  de iS i íS — El Secretario, A, Olmedo
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D. Sanhv  Hidalgo,  Secretan.-., honora r io  de G AI., Juez de 
pi irnerr, instancia de  esta villa v pa r t ido  da Escalona.

Mago saber,  que en v ir tud  de  exhorto  de] Sr. Juez de H a 
cienda  de lo le do ,  y p a ra  llevar á efecto las sentenc ias de v i s -  
a y ¡evi.da de  s  f. la Audiencia del terr i to rio  en autos segui 

dos pea D. Francisco  N a v a r ro  ., vecino de  aquella ciudad,  con
tra  el Ayuntam ien to  de o d a  villa, sobre  reivindicación de  t e r 
renos .  se sacan a publica su b as ta , por té rmino de 30 dias. las 
finca? oorrespondienlr-.- .* lo? propios  de la misma . cuya c ab i 
da y  tasación son como sigue

Una t ie rra  de 24 fanegas ,  sita en la: Paradiíla? 1 680 rs.
Oíra de igual cabida en las vegas del rio A lbe rche .  4.SCO.
Otra en el cerro  de la Conceja dr- 7 fanega: . 2 S0
Otra de 70 fanegas en ei a r ro y o  de  Pedr.ill.an. 3 .000.
Otra de  57 fanegas al camino de  Aldea en cabo y  p e d r i -  

lian, 2 .200 .
<>i.ra de  1 z hanegas en Afoneejil. 72o.
Otra sata al convento de San Francisco,  exti amuro* (|p. -

ta población,  de  caber celemín y m ed io .  3 o.
Oíra de  igual cabida  en el mismo sitio, 30.
Otra  de tres  celemines en e] a r raba l  de  San Ildefonso.  60.
o t r a  de  dos id. en el mismo sitio. 40.
I n huerto  reducido á pasto á la m a rg e n  izquie rda del rio 

Alberche.  de  una y media fanega, 120.
La dehesa llamada de H e r r e r a ,  de 320 fanegas ,  64.00o
Otra dehesa  llamada de Z a p a te ro ? , donde  dicen la' G u a -  

d a rn i l l a , de  caber  5 fanegas de t ie r ra ,  que  solo tiene en el día 
unos  tallos en algunos tocones de encina,  10.000.

Una t ie rra  al sitio de  la Ronca ,  de  caber  190 fanegas con 
algunos chapa rros ,  11,400.

Otra  al camino de  Alaqueda , d e  c abe r  100 fanegas de t i e r 
r a ,  con alguna arboleda de  enc inas ,  1 4.400

V ot ia  al r egue ro  del Junco ,  de  40 f a n e g a s , 1.600.
Lo que se anuncia pa ra  conocimiento de los qUe quie ran 

in teresarse  en dicho rem ate ,  el cual te n d rá  lugar  en el des
pacho de este Juzgado á las diez de la mañana  del día siguien
te al en que  espir en  los 30, á contar  desde la fecha de? últi
mo en que se inser te el presente  en  la Careta da Madrid  y fío -  
ietnx oficial de la provincia.

Dado en Escalona á 21 de  Enero  de  l$58.-“ Santos H idn l-  
go. - u o r  m andado  de s. N, Francisco G rande  de  la Puen te
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Ln vjiUii! ¡t¡* p r n \ : j f h r u i  dol Sr. D. F r a n c  o Sanche? 
Orarla . .Tur? topa,Ir. ,1o p r im era  instanrvi de  esta capital y del 
dis tri to  ile la ( 'Diversidad.  d ic tada  en los autos pend ien tes
con motivo del fallecimiento ab intestato de  D. Antonio Ore
j u e l a , y le f rendudu  p o r  ei Escribano de núm ero  Dr. D Ma
riano García Sancha,  se venden  en pública subas ta  las cuatro 
reses vacunas s caballería menor , que  con ei valor en  que 
han sido estimada.? se expresan  á continuación ; habiéndose 
señalado para  .su remate  el sábado 6 del próxim o * mes de  Fe
b re ro ,  y hora  de  las doce de su mañrma en la sala de  a u 
diencia de  S. S., sita en el piso bajo de la te rr itorial de  esta 
corte , hasta cuyo clia se ha lla rá  de  manifiesto dicho ganado 
en la casa-parador llamada de los Dos C am in o s , en Cham ber í  
ex tram uros  de  esta corte/, al cu idado de Antonio Santiso, 

p a ta  que puedan e n te la r le  la? personas  a quienes convenga 
su adquisición.

firm a d o  q u e  se e n a je n a

Un loro ,  pelo ne gso .  de  cinco anos de e d ad ,  cojo de  un 
corbejon.  tasadlo en 800 rs. \ n

Una vaca castaña,  c e r rada  . tasada  en 400.
Un buey  llamado Capitón,  de siete años, pelo b l a n c o , ta 

sado en 500.
Ot ro  b u ey ,  llamado Olivero,  pelo castaño . de ocho años, 

tasado en 40o.

Otro buey llamado Zabache, pelu n e g ro ,  cer rad o ,  tasado 
en 300.

V una hucha, parda,  de  cuatro  años d e  edad,  tasada  en 160.
T o t a l : 2.560 rs. vn.
M adr id  30 de  Enero  de  1858 — Sandia .  364

La subasta de  la mitad  de  una fábrica  de fundición, sita en 
el pun to  llamado Calablanca, té rmino de la c iudad de Lorca,
que , por  v ir tud  de pro v idencia  del Juzgado  de p r im e ra  i n s 
tancia del distr ito  de  la Univerdad,  que  despacha el Sr. Don
Francisco Sánchez Ocaña, re f rendada  por  el Escribano  del n ú 
mero  D. Miguel Diaz Arévalo, se hallaba anunciada pa ra  el dia
5 de Feb re ro  actual, á las doce, en  dicho Juzgado, ha quedado 
en suspenso p o r  disposición del mismo y  auto dic tado en  este 
dia, á solicitud de  D. Luis de  Mollinedo, dueño que  se titula de  
toda la expresada  fábrica. Lo que  se hace notorio  por medio 
del p resen te  anuncio pa ra  conocimiento de  las personas que 
desearan  tomar p a r te  en la licitación.

Madrid  i.° de  F eb re ro  de 1858.—Miguel niaz  Arévalo.
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D. Domingo Santo Domingo. Juez  de  primera instancia 
del partido  de  Alcázar de  San Juan.

P o r  el presente  cito, llamo y emplazo á D. Antonio  Galan, 
na tu ra l de  Sevilla, profesor  dentista ambulante ,  para  que 
den t ro  del té rmino de 30 días,  á contar desde q u e  este a n u n 
cio se inserte en la Gaceta  de Madrid , se presen te  en este 
Juzgado  á re sponder  á los cargos que le resultan  en causa 
pend ien te  sobre muerte  á P e t ra  Antonio y Hernández ,  pues si 
se p resen tase  se le oirá  y  adm in is tra rá  justicia en io que la 
tuv ie re ,  y  d e  no será declarado contumaz y  rebelde,  y  se se
gu irán  los procedimientos  criminales ron los eGrado* del t r i 
bunal , pa rándole  el perjuicio que haya  lunar

Dado en Alcázar de San Juan  á 29 de E nero  de 1858 “  
Domingo Santo D o m in g o .~ P $ r  m andado  de S. S. P e d ro  Jo*é 
Al vare? 3 .ya

Juzgado de p r im era  im-tancia do P a d m u .  —F.n este J u z g a d '  
?e siguen autos de  oficio por m uerte  abiníestato en 15 de  No
v iem bre  ultimo do D. Rarumt M oya,  bautizado puja,i©ÍG'áa vdo 
San Sebastian de  ha corto de Madfód,  hijo de 0 . V icente,  toa-- 
tu ra l  del b ig a r d o  So loca , ob ispado  de Chenca,-, -y (fe Dona 
Mátfa López,  de la villa de  Adlon,  en el do Sigífenzá, cura 
pá r ro co  d e S a n t a  María do Cruces*,. A rzobispado efe San! lago, 
se llamáron los que se considerasen  con derecho  Á la h e re n 
cia.del D. Ramón, pa ra  que  en  $  . té rmino de $ ^ | i a s  u con- 
t a iy d e s d e j a  in serción . compareciesen á d e d u c í t í o ^ n  esto J u z 
gado ;  y  habiendo t rascurr ido  sin' presentarse  persona alguna, 

aCül‘'U» la íijacion o inserción do segundos edictos con el do 
2 0 , contados en la mismo, h u m a :  con apercib im iento  do que 
cou id t)  y pasados los tramites establecidos, se declarará  ia he
rencia vacan te ,  y p rocederá  a lo más que  hav.i lugar.

F u m e n  2,3 no Enero  de 1808. ehpe A mas.---Por su man- 
dado.  Jo-’é Marín Batalla do San Miguel 277

D. Victoriano Zarza y Delgado, Abogado do ios Tr ibunales 
nacionales,  Juez  de paz decano do esta villa,  é interino de 
p r im era  instancia do la misma y su  partido ,  por traslación del 
que lo ora en propiedad . I). José Fabrega t ,  que  do sor c ie r
to y  hallarse en actual ejercicio ei Escribano que  re frenda  
da fe.

Hago saber,  que  en esto Juzgado de mi c a r ro  so sigue cau- 
sa crimmal do oíituo conUa. Manuel C orrea ,  conocido por el 
Andaluz,  residente que ora orí osla re fe rida  villa en el año 
p róxim o .anterior por haberse  alzado con ?uc bienes en p e r 
juicio do acreedores  legítimos, cuya  causa se sigue en rebe l 
día do este procesado y tiene las seña- Nguionios: u  latura 
íoguim , grueso ,  polo blanco; visto sombrero  c a l aú é s . ¡¡anta 
Ion y  chaqueta  do paño pa rd o  y laja encarnada  do odámbro : 
casado, con familia,  de  edad de más do 50 a ñ o s ,  v siendo 
precisa su capí ora  y  remisión á dicho Juzgado p a ra  que re s 
ponda á los cargos  que contra éi roMiitan. se inserta esto anun 
cío oii la ija c e t a  dol ( ¡obiernu,  con el objeto do que cualquiera  
de ios Sros. .Tueco- de p r im era  instancia do la Península  que 
pudiere  haberlo  ñ su disposición , me lo envío m n  toda segu
r idad do justic¡a en justic ia , ó. como lo parezca más oportun».. 
en lo que dispensara  g ran  s e n  icio á la causa ú o rden  público, 

Dado en Arévalo a 99 de Enero  do 1878, de  que yo  el 
Escribano doy fo."~L’co n e iad o , v ictoriano Zarza s Do!cario — 
Por su m a ndado ,  s a tu rn ino  López. 053

D. jóse  Aguilera >uarez Juez  do p¡ im era  instancia de 
es i a c iudad de Almería.

Por  el presente  r i l o , llamo y emplazo a Ram ón Moreno, 
natu ra l de C anjayar  y vera no de c h a  cuidad,  contra  quien en 
dicho m¡ Juzgado  '-e signe eausa criminal do ,06000 sobro h u r  
to de  30 duro? á Esiefam/i Antolin Cañada  . de  este rmsmo 
domicilio, p (lia  que so presente  en la car rol publica de oMa 
cabeza ele part ido en el te rmino do nuevo d í a ' á re sponder  7 
los cargos que  lo rem i tan  en dicha cam a  Que si a h  lo hirió- 
re  se le oirá y ha rá  jmfin ia ; bajo  apercibim iento  do que no 
p resentándose  en dicho t é r m i n o . ;e seguir á  la causa en su 
rebeld ía  . y  los autos y diligencias se not ificarán en jo- o s t ia -  
dos. pa rándolo  el mismo perjuicio que  si se luc ieren en su 
persona  ; y para  que no pueda aloyar ignoranc ia  > cc hbra  el 
presente  en Almería a 27 de E nero  de 1858.-—José Aguilera  
Sitare?.-- Por  m andado  (\v S. S.. Tosé Mi miel Can! eñe,. rolu

1). Miguel Lope E scudero  , C om endador de la Real Orden 
americana de Kabel  la Católica. Juez de p r im era  instancia del 
distrito del P ilar  do Zaragoza.

P o r  el presento  cita , llama v emplaza á Vicente  Ambro, 
natu ra l de  k¡ P ueb la  de I í í j a r ,  casado,  t ra tan te  en caballerías, 
vecino de  Zaragoza, para  que en el té rm ino  de 30 dias que 
se le señalan so presente  en este Ju zg a d o ,  sito en ia plaza 
del Carbón . a íin de  recib ir le  indagatoria  en causa criminal 
que m? sigue contra  el mismo sobro ocupación do un caballo 
de Ramón B ordas: pues si m í  lo hace se le oirá y  adminis
t ra rá  justic ia, entendiéndose en  otro caso las diligencias suce
sivas con los estrados del Juzgado ,  parándo lo  el pe rjuic io  que 
haya lugar

Dado en Zaragoza a 28 de Enero  do f$58.— Micoe! Lope? 
Escudero .“ P or  m andado  de S. 5., Justo Alm enara  391

D. José Alaría doi Todo.  Auditoi honora rio  do .Marina v 
Juez  do prim e 1 a instane'a do oda  villa de Goyo i indo v m p a r 
tido &c

Por el presento  hace s ab o r ,  que en su Juzvado y por la 
Escribanía  que  roíroncia, se ínslj uve cansa cr iminal do oficio 
en aver iguación  de. quienes .-can cuatro  hombro* desconocidos 
que,  armados do trabucos,  robaron  en la noche dol ¡8 de los 
corr ientes,  on la Granja  do Y ay u n q u e ra ,  té rmino do Geoda, 
dos nautas, dos machos,  v varias ropos v otros efecto?, do la 
p rop iedad  de Vicente Arena?,  vecino del Cubillo, y Cesáreo 
P a rd o ,  que lo e^ do dicho Greda; \  con el fin de  conseguir  
si fuese podólo  la captura  do dicho? ladrones y rescate  de’ las 
caballe rías  y  efectos robado- y la remisión de  uno? v Mi-o 
á disposición de  r ú e  Ju /cado ,  ?e in -ería 7 . un t inm clon  p a ra  
que se haga  en el lugar correspondiente  para  su m ay o r  p u 
b l ic idad ,  y son:

Una muía  negra  como de. Ge te ruaría;; c e r r a d a , ron  alrui- 
nos pelos M anco,  en Ta c a b e z a . he r ra d a  de !.¡s cuat ro  pata?,

Un macho,  pelo cas taño,  c e r rado  corno de Mete cuar ias 
en las l a z a d a s . rayas  negras  naturales.

Una muía de cuatro  año?, cas taña,  de seis cuar ta^ v m e
dia , con dos manchas neg ras  doiuM *0 coloca la collera

Un macho de la misma alzada ,  pedo negro ,  de  cinco aíM> 
resero de  anca,  una y o iro  aparejado* con albard-a 

Dos vestido? de lana ,  uno negro  y  otro ve rde  
Otro de percal francés azul.
Otro de  indiana de lodos colores.
Un pañuelo de  seda  blanco floreado.
Otro azul g rande  de lana.
Dos de percal  azul.
Una mantilla de sarga con cinta ancha 
Cuat ro  camisas de  re íor,  para  hombre .
T res  de id., para  muje r .
Una toalla g rande  alemanisca.
Dos almohadones.
Una colcha azul de percal  francos, lleco blanco.
Otra manchega con listas blancas , azule* y  encarnadas.
Una capa de  paño de Orche.
Una manta  more l lana ,  nueva.
Dos sábanas de hilo y  cinco de  re tor.
Un almirez con su mano de  seis libra? de peso.
Y últ imamente ,  cuatro  costales.
Los cuat ro  hombre? desconocidos iban  con capotes pasa-  

montes. y  l levaban un trabuco  cada uno.
Cogolludo 26 de  E n e ro  de 1 8 5 8 . ^  José María del T o d o — 

P o r  su mandado .  Antonino Sauz Merino.

PARTE NO OFICIAL

e x p o s i c i o n e s

FELICITANDO A  S .  M .  R SU  FELIZ ALUM BRAM IENTO.

SEÑORA • El A yuntam iento  constitucional de la 
villa de Santa Colonia de Parnés,  cabeza del partido  
ciel m ism o nom bre ,  y el de los distritos municipales  
que lo com ponen  , provincia de Gerona , t ienen  el alto 
bonor y  satisfacción de acercarse respetuosamente  á 
V  M. con  el plausible fin de tributarle los más s in ce -  
ros y  cordiales parabienes por el feliz a lum bram iento  
de Y. M. v natalicio de! augusto Príncipe de Astu
rias.

Tan fausto y anhelado micoso, Señora , ha colmado  
^  jubilo á todos los p l a ñ ó l e s ,  y ello 00  podia m énos,  
porque coit el. adveniiíMento de vuestro ilustre vasta-  
g o , queda afirmada la dinastía de Y. M . , á lo que van  
.unidas ja felicidad y  tranquilidad de la nación  

/ Y  ;Quiera ei C ielo ,  Señora , c o n s e r v a r  por dilatados  
íf íos,1a preciosa vida cié V. M . , la del augusto recien  
¿acido  V detíéófc R e a l ia m i l io , para b ié n -y  ventura de 
ésta pación.!:/ '• -y -

^Sanín Colonia de Parnés 20 de fticiembre de 1857.=» 
Señora .== \  í . R. P. de Y. M -=El Ayuntam iento  de  
Santa Colonia de F a r n é s .= P e d r o  Vérneda.— Salvador  
Fom. —  Miguel Cortina. — losé L l in a s .= A n f o n io  N e -  
g n u — Juan G a ro s .=P io  Fríg«Ja.=»José M ira ld a .= J u a n  
De ?; lo F u l— J u n ?> Ba ve r.

Por el de R í a m s . —Agustín J. Carreras.
Por el de Lloret.— José Cabruja.
Por el de T o s s a — El Alcalde, Buenaventura Mar» 

t in e z .^ J a im e  Gelpy.
Por el de Yidreras.- -- íosé Mercader.
Por-el de Caldas.-—.Por el A. S. A . ,  el T e n ien te  de  

Alcalde . Antón Farra.
Por el de Riudellots.— P. O. A. S. A .,  el Teniente  

de Alcaide ,  Miguel Xifra.
Por el de Yilovi.=~Juan Riñóla.
Por el de Rm darenas — Joaquín Figueras,=*Por los 

Regidores Jo*e iglesias y Ramón Costa ^ S e r a f í n  Fiel, 
Secretario.

Por el de S ¡ ls .= J a im e  T am es ,  Teniente  Alcalde.=»» 
José Amargón!

Por el de .Y!a au-d de la S e lv a .= J o s é  Ruscalleda,  
Alcalde..--Jaime Pujáis,  Regidor síndico.

Por el de Br rda.-=  José M arle .^Juan P o rrea ^ « B en i
to Muni.

Por el de Sen Feiio ¡le B u x a l le n .^ J o s é  Nualart .=«  
Juan Lian es.

Por el de Rielís.—=Juan Furtuñ.— Por acuerdo del 
Sr. Alcalde. Antonio Tig.aró, Secretario interino.

Por ol de Arbu Tas. —-Antonio Blanch, Regidor pri
mero —Ramón Set rairdina , Regidor.— Juan Roca, R e
gidor.

Por el de Vilanrau.— Jaime M a snou .= P ablo  Casals
Por ¡A de Espineivas —  Juan Yila.=*José Clopes.
Por el de San Hilario.-^Benito Jover, T enien te  A l-  

caldo.— Ramón Bososa, Síndico.
Por el de Amer.— Juan Yalentí, Teniente  de A lca l

d e — Juan Surrocn.— Manuel Ferrer.
Por a} de A n g l o s - P c d r - í  O n v ,  Alcalde.=s»Juan R i 

bas.  Regidor.— Manuel Figueras,  Síndico.
Por el de Bruñóla , Joaquín Desch.
Por el de San Miguel de Cladell? — José Bellvebí.
Por el de Osor.— Pedro Bajes.— José Ripoll.
Por el de la S e l l e r r ^ P e d r o  Turon.«=Juan Vino^ 

l a s — Franco Rusrb.
Por el de Susqued--. .*=Jose Rourr«..^»Pedro Soler,

SEÑORA: El Ayuntam iento  constitucional de Cas
tro del Rio, e n b  provincia de Córdoba, t iene el d is t in 
guido h o -o r  do unir su  débil voz á la de tantas i l u s 
tres corjmracione.i: que han acudido presurosas á f e l i 
citar a V. M. por el feli/  alumbramiento del Príncipe  
de Asturias ,

Digne o Y. M. admitir, con su  acostumbrada b e n e 
volencia la sincera expres ión  del amor y respeto de  
este  Cuerpo municipal, y de los ardientes votos que  
hacen al Todopoderoso para que conserve  dilatados  
anos la preciosa é interesante vida de Y. M. y de su 
augusta Real familia ,  con la cual está enlazado el di
choso porvenir  y  ventura de la nación entera.

Casas Consistoriales de Castro del Rio, Enero 7 de  
1858.— Señora.— A L, R. P, de Y. M — Rafael María Val- 
delomar.— Alonso Ruiz.— Francisco José C r ia d o .» P e -  
(lro de Loque F rb ano .— Lorenzo Mil!an.==Juan Rafael  
C ubero .- -Juan  U r b a n o ,^ A lo n s o  Elías.— Juan de A ran -  
da; —-Anselm o N a v a s —  José A m b r o s i o . ^  Juan R o
dríguez C arre tero .^ C ris tób a l  Rodric:uez.«*Yiceníe de 
F u e n te s ; Secretario.

SEÑORA: El Uíro. A yuntam iento  de  la villa de  
Puerto* R pa l , provincia de Cádiz, acude l leno d e j ú -  
bdo á los Reales piés de V. M. felicitándola por e l  
distinguido beneficio que la Divina Providencia  acaba 
de dispensar á Y. M. y á la nación en general en  el  
nacim iento  del deseado Príncipe de Asturias.

Dígnese V. M. admitir bondadosa esta sincera feli
citación del A yuntam iento ,  eco fiel de su leal vec in 
dario , como expres ión  del acendrado amor que ám bos  
profesan á su Reina , descendiente de los fundadores  
de este  pueblo jos Sres, Reyes Católicos D. Fernando y 
Doña Isabel.

Dios guarde la preciosa vida de \ . M. y la del a u 
gusto Principe por dilatados años para b ien y  felicidad 
de la nación española.

Salas Consistoriales do la villa de P ue r to -R ea l  á 25 
de Enero de 1358. —  Señora. =» A L. R. P, de Y. M.«® 
Francisco R ib a u l— Estébnn R o s s iq u e ^ S e b a s t ia n  Mar- 
quos*—'Antonio Ferrer .- -M anuel S o lb e s .= M a n u e l  Bam* 
baren.-— F ernando Ruiz Galan. *  José Alaría N u ñ e z . ^  
José Ramón de A paric io .— José María Lacada, S ecre
tario.

F.l C ón su l  g e n e r a l  d e l  U r u g u a y  e n  M álaga ha  

fo r m a d o  el s i g u i e n t e  i n t e r e s a n t e  e s ta d o  s o b r e  el 

m o v i m i e n t o  c o m e r c ia l  e n t r e  E s p a ñ a  y  a q u e l la  

r e p ú b l ic a  en  1857.

l)e los puertos de B a r c e lo n a , T arragona , Málaga, 
Cádiz, Yigo, Corona , Santander,  San S eb a st ia n ,  Pa
sajes y Santa Cruz de T e ner ife ,  han salido en todo el 
año ú l t im o ,  con destino á Montevideo,  327 buques de 
las naciones s igu ientes-

Españoles . . . . . . . . . . .  $04
I n g le s e s .................. ...............  34
Franceses .......................  26
S a r d o s ...........................   24
D in a m a r q u e s e s . . . . . . . . .  6
Holandeses..........  ...............  7
O rientales ............. ................  10
M eclem burgueses........... 4
S u e c o s .......................... 5
Noruegos. . .   ......................  7
B rem en ses .    ....................  4
Belgas............................... / . . .  %
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Cuyosbuques midieron 51020 toneladas, tripulado 
por 2.943 hombres y conduciendo 1,102 pasajeros.

lo s  principales artículos de sus cargamentos fue
ron

17.204 arrobas de aguardiente.
450.120 de vino tinto.
76.013 de vino seco,
27.401 de vino dulce.

1.500 de v ino  Pan Vicente
4.000 do vino jerez.
2.704 de licores 
2.909 de vinagre,

42.826 do aceito de oliva-.
8.46i de aceitunas.

16.490 de pasas de uvas.
14,240 de higos secos.
2.200 de ciruelas pasas.
2.440 de almendras 
2.280 de cominos.
1.600 de anis.

940 de alpiste.
3.374 de pimiento molido.

10.220 de fideos.
4.520 de jarcia de lino.
2.210 de id. de esparto.
2.400 de abellanas.

12.800 de jabón.
2.000 de arroz.

70.020 de harina.
2.510 de sardinas saladas.
1.640 do velas de sebo,

880 de habichuelas.
2.310 de nueces

20.400 de patatas.
6.120 de bacalao.

640 de almidón.
8(0 de castañas.
200 de sémola.

1.190 de millares de tapones de corcho.
300 de barrilla.

6.000 de obra de barro ordinaria,
170.928 fanecas de sai.

1.060 de ginebra.
20.100 de plomo,

100 de albavalde.
9.124 fanegas de cal hidráulica.

12.4 00 li b r a s d e n ce i i e d c al meo d ras.
320 de aznfrnn.

1.400 de serla joyante
4.124 de chocolate.

300 de chorizos,
20.600 resmas de papel blanco.
10.1 lo de estraza.

620 fardos de e Jeras y felpudos.
94 bai ricas de cal y veso.
12 Cajas de sederías.
26 de libros impresos 

110 de dulces.
70 de frutos en consol va.

200 con guitarras,
40 con bálsamos

100 arrobas de cera.
500 cajas con fósforos.
100 con dát i les.
60 cajas con muebles.

142 mantillas de blond o 
14 0 a r i oh a s d e a n c lv> a s.
100 de semillas hortalizas 

2.030 libras salchichón catalan.
4.075 de  j a mo n e s .

19.500 de duelas.
2.4 í 5 fanegas de garbanzos.

54 cajas con ropa hecha.
42 cajas de muñecos de barro

16.400 ristras de ajos.
45 150 millares de ladrillos de barro.

200 docenas de cobertores.
1.400 de a lpargatas .
4.380 gruesas de naipes.

20 cajas con sombreros de (rano.
9 cajas con magnesia.

200 arrobas de orégano,
5.000 tablas de pino,

24.000 azulejos.
160 miliares de cigarros.

15 cajas con cuerdas de guitarra.
10 cajas con jarabes medicinales.

200 arrobas de atún. 
í.200 docenas de zapatos.
■1.400 de tafiletes.

850 de badanas.
2.180 arrobas de cimiento romano.

El valor aproximado de estos artículos asciende á 
4.971.216 ps. fs. que , comparado con el importe de 
la exportación del año 56, resulta un aumento de 
346.406 pesos fuertes de m is  comercio en 57 ; exceso 
que felizmente viene observándose en progreso cada 
año,

Ademas de esta demostración hay que tener p re 
sente, para la debida apreciación del comercio español 
con el Uruguay, el tráfico acti vísimo que sostiene la 
isla de Cuba con el Estado Oriental, ocupándose en éi 
más de 80 buques que h-men circular dos millones de- 
pesos fuertes en tas carnes tasajos que extraen y azú
cares, c ña v tabaco que introducen.

La importación cu España de h  RepúbíFa durante 
el referido año pasado j'u¿ de

40.121 Cueros vacuno^ secos.
17.403 id. id. salados.
6.940 Id. de caballo secos.

300 Fardos de cueros de nonatos
35.000 Astas do toro y novillo.

580 docena--- de cueros de carnero.

Que han tenido el valor de 351.967 ps. fs.; por con
secuencia, balanceada la exportación con la importa
ción , resulta que España ha importado más en la Re
pública 619.249 ps. fs . ; pero comparado este exceso 
con el que resultó en el año anterior, aparece una di
ferencia en favor de los frutos exportados del Uruguay 
de 721.352 ps. fs. , lo cual demuestra que la República 
va entrando en su industria interior á manera que 
van desapareciendo los acontecimientos políticos, y 
que es de esperar que en breve superen sus productos 
que expoite á las mercaderías que reciba.

El valor del efectivo en el Uruguay está en propor
ción con el de los demas efectos; por consiguiente, el 
ínteres del dinero observado por término medio en el 
mercado en todo el año último , ha sido do uno y 
cuarto á uno y medio por 100 al mes.

Las operaciones sobre Londres y Paris que se han 
verificado en la referida época en el Estado Oriental, 
también por término medio, son de 42 y medio á 43 
Peniques sterlines por peso corriente de 800 céntimos 
en letras á 60 dias vistas, y el de 5 frs. y 40 cénts. por 
un peso fuerte ó patacón de 960 cénts, con iguales cir
cunstancias; produciendo estas operaciones de banca, 
bajo los cambios que han encontrado en los mercados 
de España dichas letras, una pérdida de un cuarto á 
un medio por 100, que no siempre ha sufrido el reci
bidor en razón á las condiciones con que suelen ha
cerse estas remesas.

La moneda española tiene en el Uruguay el valor
siguiente:

Una onza de oro de 16 ps. fs. vale 19 pesos cor
rientes y 160 cénts.

Una moneda de oro de 5 ps, fs. vale 6 id.
Un peso fuerte ó patacón de plata vale uno id. y 

*60 cénts. J
El peso corriente del pais es de 8 rs. de á i 00 cén

timos cada uno, ó sean 800 reis.

EXAMEN HISTORICO-CRÍTICO
del ¿n II ti Jo que h a ya  tenido en la  pobla
ción, industria y  comercio de España su  

dom inación en Am érica.

Obra in é d ita  p ro sen ta d a  a la R eal A cad em ia de la  H isto r ia

POR

D. FLORENCIO JANER (1).
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Continuación

<<Y el h ab e r  en E sp a ñ a  m uchos  holgazanes, 
decía el exposi to r  ya mencionado de la consu l ta  
del Consejo de  Castilla y por consigu ien te  
muchos p ob re s ,  nace de d iferentes  causas. Una 
de ellas es el no h ab e r  m onedas  m en u d as  de ve
llón: po rque  como pocos años há  se daba á u n  
pobre  un  cornado  de l im osna,  que  e ra  u n a  
de 204 partes  en que  se div id ía  u n  rea l ,  e ra  fo r
zoso que los q ue  m e n d ig a b a n  hubiesen  de tener  
el socorro de m u ch as  pe rsonas  p a ra  poderse  s u s 
te n t a r ,  y así no se Inc l in aban  á ella sino los que  
no podían  seguir  otro camino. Pero  a h o ra ,  como 
la m enor moneda es dos m arav ed ís  , dec im a sé 
tima p a r te  de un real, viene á se r  m ayor como
d idad  el ped ir  limosna que  el t r a b a j a r  , ha llando  
en ella el sus tento  con m ás descanso que  en td 
arado  y la a z a d a : y asi infinitas personas  q ue  
p u d ie ran  g a n a r  la comida con el su d o r  de su  
trabajo , le de jan  por seg u ir  la vida poltrona 
que tiene mayores comodidades y m enores c u id a 
dos. Y esta gente, como son v agan te s  y sin dom i
cilio se g u ro ,  ni s i rv e n  a la re p ú b l ic a ,  ni con
t r a e n  m atr im o n io  ni p ag an  pechos ni tr ibutos, 
siendo solo ca rg a  y g rav am en  de los pueblos. Y 
no solo lia convidado  a los españoles la sub ida  

.del vellón, sino que  tam bién ha llamado y t ra ído  
á estos reinos toda la in m u n d ic ia  do E u ro p a ,  sin 
q ue  haya quedado  en F r a n c i a , A lemania . Italia 
y Fiando?, v a u n  en las islas rebeldes,  cojo, m a n 
co, ludido, ni o • ego, que  no se h a y a  venido a 
Castilla, convidados do la golosina de ser tan e s 
candalosa g ran je r ia  c! m e n d ig a r  donde  la m en or  
moneda es de tan to  valor. Y el daño de* esto se 
conocí? Líen en los p u e r to s ,  pues cua n d o  estos 
mendigos vi-sorn á E sp aña  e n tr a n  sin un rea] 
y cuando  vuelven a sus t ie r ra s  reg is tr an  muchos 
escudos.»

'(Es asimismo ocasión de que  en Castilla h a 
ya muchos holgazanes, y aun  muchos f a c in e 
rosos , dice el mismo esc r i to r ,  ia licencia ab ie r ta  
y ei abuso  que  hay d ■ > que  cada cual se llama 
Don;  pues apenas so halla hijo de oficial m e c á n i 

co, q ue  por este tan poco su s tanc ia l  medio no as
p ire  á u s u r p a r  la estim ación debida á la v e r d a 
dera n o b le /a ;  do q u e  resu lta  que  obligados é im 
pedidos con las falsas apa r ienc ias  de caballería, 
q u ed an  sin a p t i tu d  para  acom odarse  a oficios y 
á ocupaciones incom patib les  con la vana a u to r i 
dad  de un  Don. Y así este género  de gente  que  
se halla sin  hac ienda  para  su s te n ta r s e ,  y con e s 
torbos é im ped im en tos  p a ra  g ran jea r la  y a d q u i 
r i r la ,  es el q ue  e m p re n d e  enorm es y feos delitos, 
de q ue  en esta  corte se tiene suficiente e x p e 
riencia.

Y conociendo este dañ o  los P rocu rad o res  de 
Cortes, q u e  se ce leb raron  en Madrid el año de 
1528, cuantío  áun. n<> h ab ia  comenzado este d is 
p a ra tado  a b u so ,  d i je ro n :  « p o rq u e  hay m uchos 
q ue  an d a n  en hábito  de  caballeros ,  y no tienen 
otro oficio sino j u g a r  y h u r t a r  de.»  P o rqu e  ios 
que  no se ocupan  en h acer  algo se a c o s tu m b ra n  á 
nacer mal: y lo peor es que  como an tig u a m en te  
se tenia por in fam ia  ia fu llería ,  el hacer a ran as ,  
el no p a g a r  las d e u d a s ,  el e s ta fa r ,  el hacer p le i
to de acreedores,  ha venido ya todo esto a h a 
cerse acto positivo de  nobleza . diciendo que  la 
p u n tu a l id ad  de p ag a r ,  el t r a ta r  la v e rd ad ,  ei no 
hacer a ra n a s ,  estafas y oirás  cosas es de escude - 
ros ,  con io cual an d a n  las cos tu m b res  ex trag ad i-  
s lm a s ,  hab iéndose  hecho gallard ía  de lo que  so
ba c a u sa r  infamia. Y p o rq u e  ios poco en tend idos  
en m a te r ia s  de estado d icen  qu e  el liamaYse los 
hom bres D on, los levan ta  los esp ír i tu s  para  las 
acciones nobles ,  y que  con esto se ennoblecen  las 
fam il ia s ,  digo q ue  es ai c o n t r a r io ,  porque  h a 
llándose sin caudal para  s u s te n ta r  ia v a n a  op i
nión de nubles . y no pud iendo  a d q u i r i r í a  con 
oficios y artes mecánicos, la p ro cu ran  con malos 
medios..... De esta gente  es m ucha  la que se q u e 
da sin tornar estado de m a tr im o n io ,  p o rq u e  e n 
castillados en la u su rp a d a  y vana p re su n c ió n  de 
nobleza , y figurándose con m u chas  obligaciones 
y con im posibil idad de s u s t e n t a r l a s . no se a t r e 
ven  á casa r se ,  q ued ánd ose  en un celibato poco 
cas to ,  en  que  in q u ie tan  la r e p ú b l ica ,  sin se r  en 
ella m ás  que  n u m ero  p a ra  co n su m ir  bas t im en tos  
y p a ra  e scanda liza r  con sus d e p ra v a d a s  cos tum 
bres.»

cHa dado tam b ién  motivo á la holgazanería , 
dice el m ism o a u to r ,  la in t roducc ión  de m ay o
razgos y vínculos cortos, p o rq ue  no s irv en  m ás  
que  de a c a b a l le ra r  ia gen te  p le b e y a ,  vu lg a r  y 
m ecánica; po rque  apénas  llega u n  m e rc a d e r ,  u n  
oficial ó lab rador  y otros sem ejan tes  á tene r  con 
que  fu n d a r  u n  vínculo de 500 ducados  de re n ta  
en j u r o s ,  cuan do  luego los v in cu la  p a ra  el hijo 
m ayo r ,  con lo cual , no solo este, sino todos los 
dem as herm anos ,  se a v e rg ü en zan  de ocuparse  en 
ios m inis terios  hum ildes  con q ue  se ganó aquella  
h a c ie n d a ,  y así ,  l levándose el m ayor la m ayor  
p a r te  de ella ,  q u e d a n  los otros con p resu nc ión

(1) El autor se reserva los derechos de reproduc
ción y traducción.

Í2j Navarreíe, Conservación de M onarquías,

de caballeros por ser herm anos de un m ayoraz
go , y  sin querer atender á más que ser holga
zanes, vin iéndose á la corte , donde acaban de 
desechar la poca inclinación que tenian ú los 
oficios m ecánicos A este daño han dado m oti
vo los ju ro s . porque como los que con su tra
bajo han adquirido alguna hacienda, hallan que, 
por medio de e llos, pueden tener rédito descan
sa d o , desam paran las artes y oficios, la labran
za y crianza en que se gana con sudor la com i
d a ; con lo cual viene á m enguar el com ercio, y 
con él los derechos Reales ; porque el mercader 
deja el trato , el oficial su tienda, el hidalgo que 
labraba sus heredades , las vende y las subroga  
en ju r o s , el tratante deja las n avegacion es, ce
sando con esto la venta de los frutos naturales ó 
industriales en que estaba librada la riqueza de 
las ciudades , 'con lo cual , faltando en qué ocu
parse los vecinos, se despueblan los lu g a tv sá  
que se tiene ménos am or, cuando no se tiene en 
ellos hacienda raiz; y con esto, siendo España de 
las más fértiles provincias del mundo , está infa
mada de estéril.»

E n t re  las causas  de la despoblación cuen ta  
igualm ente  cucho au to r  el no se r  h e rederos  for
zosos los h e rm a n o s ,  con su m ién do se  por ello m u 
chas familias en E sp a ñ a ;  ni deja de con ta r  en
tre  aquellas causas  corno otros economistas de e n 
tóneos, la m u c h ed u m b re  de fiestas(l). ((Auméntase 
tam b ién  en Casti lla ,  d ice ,  la ho lgazanería  con la 
m u c h e d u m b re  de fiestas de g u a r d a r  q ue  se h an  
in troduc ido  , s iendo cier to  q u e  en m uchos obis
pados pasan  de la te rce ra  p a r te  del año, sin los 
d ias  de toros y otros regocijos públicos... , .  Con 
tan ta  inf in idad de  fiestas se im p ide  al la b r a d o r  
su t r a b a jo :  y en los T r ib u n a le s  de ju s t ic ia  y g r a 
cia se r e ta rd a  el despacho  con daño  de los q u e  es
p e ran :  a que  se ju n ta  qu e  los oficiales v la b r a 
dores se h ab i tú a n  á se r  holgazanes; y el pobre  
jo rn a le ro ,  que t iene librado el sus ten to  de su m i
serable  familia  en el t r aba jo  de su s  m anos ,  m 
pone á nesgo  de padecer  necesidad  6 q u e b r a n 
ta r  las t ie s ta s , y así se resuelve  en b u sc a r  ei r e 
medio en no g u a rd a r la s . . ,  . T am b ién  se o rig ina  
de ia m u c h e d u m b re  de fiestas el ha b e r  sub ido  to
do lo vendible  a precios exces ivos ,  p u es  por c e 
sa r  tantos d ías las labores , es Forzoso ca rezcan  los 
jo rna les  de los la b o ra n te s  T am b ién  es con Ye
men! o r e p a ra r  en que  con tanto  n ú m ero  de  co
f rad ías ,  h e rm a n d a d e s  y esc lav itudes  se a n d a n  los 
oficiales la m i tad  del año , a tend iendo  m ás  á las 
em ulaciones y competencias  q u e  á la devoción y 
á las d il igencias  necesar ias  para  gozar de las in
du lgenc ias ;  y q u e  las cofradías de un  solo a r t e  ó 
de un  oficio son ocasionadas a monopolios.» Otro 
economista 2, habia  tam b ié n  sacado la cuen ta  de 
los d ías  q u e ,  deduc idos  los do fiestas , q u ed aban  
de traba jo  en España . que  e ran  263, y los fes ti
vos 102. q ue  ven ían  á co m poner  tros meses ) 12 
di as de descanso ai ano ,  c-ási la te rce ra  pa r te  
do él.

Por lili, re acuso tam b ié n  como causa de d es
población el ven irse  m ucha  gen te  á v iv i r  á la 
corte. c.Demás de las causas q u e  despu eb lan  el 
re ino , decía el citado glosador de la consulta  del 
Consejo, fal tando en él la gen te  que  le hacia  tan  
lustroso y tan  tem ido ,  hay o tras  p a r t ic u la r e s  que  
conv idan  á los n a tu ra le s  de este re ino á v en ir se  
a la co r le ,  d e sa m p a ra n d o  su patria. Y a u n q u e  
este daño ha sido com ún en todas las m o narqu ías ,  
ha cund ido  m ás en aquellas ,  donde  la h ac ie n d a  
de los p a r t ic u la re s  ¿e ha podido re d u c i r  á j u r o s  
y censos: po rque  los que  se ha llan  con hac ienda  
y caudal p a r a  su s ten ta rse  en la co r te ,  v iendo  q u e  
la m ay or  p a r te  de las im posic iones, c a rg a s ,  p e 
c h o s . tr ib u to s ,  d añ o s  y gabelas está sobre  los 
bienes raíces, de que  son exentos los ju ro s  y 
cen so s , se resuelven  con facilidad á d e ja r  los g r i 
llos de la (‘¡fianza y lab ranza  , y ven ir se  á gozar 
descansadam ente  su hacienda  en la co r te ,  donde 
los que  no son nobles a sp i ra n  á ennob lecerse ,  y 
los que lo son á su b i r  a m ayores puestos; por lo 
cual los lugares  p a r t icu la re s  se van despoblando 
de los vecinos ricos y poderosos que  los h ab ía n  
de i lu s t ra r  \ e n n o b le c e r : a que  se ju n t a  que  
como los potires (que son ios que  se q u e d a n  á 
c u l t iv a r  las i i e r ra s ,  las tienen ca rg ad as  con d i 
ferentes censo-; que  han  tom ado de los ricos y c a u 
dalosos. en cuya imposición h an  cometido mil es
telionatos, siendo que  sin la som bra  de  los pode
rosos y ricos no pueden  esp e ra r  el rem edio  de 
sus necesidades, teniéndole lib rado  en el incierto 
re torno de sus acensuadas  h ipotecas , las de sa m 
p a ra n  con m ucha  facilidad, v in iéndose  al ancho  
campo de la corle, donde ios qu e  no pueden  s e r 
v ir  de p a jo so  esc lu le ro s . s i rven  do lacayos, co
cheros. mozos de sillas, suplicacioneros ó espo r t i 
lleros. Y no a \ uda poco a esta despoblación el 
pernicioso uso, qu e  de pocos años á esta p a r le  se 
ha in troducido, de t r a e r  cada señora  ju n to  á su 
silla un e scuadrón  de infan ter ía  b iso ña ,  con m é 
nos canas y m ás guedejas  de las q ue  solían t r a e r  
los escuderos en tiempo de nues tros  abue los ,  en 
que  sin el inconven ien te  de ocuparse  en  este m i
n is terio  los que  p u d ie r a n  y d e b ie ran  se rv i r  en la 
g u e r r a  y en o t ra s  ocupaciones, hay otros inf in i
tos danos que  los dejo á la consideración de los 
que  se p rec ian  de recatados.»

Para rem e d ia r  en p a r te  loa males que p ro v e -

(!) El esclarecido estadista D. Diego de Saavedra 
Fajardo contaba también el número excesivo de dias 
feriados entre las causas de la despoblación y d e c a 
dencia de España.— Véase su obra titulada Empresas 
políticas, en el tomo 25 de ia Biblioteca de Autores es
pañoles publicada por Rivadeneira, cuyo tomo, com
prendiendo las obras de Saavedra Fajardo, fué colec
cionado é ilustrado por D. Florencio la n e r , si bien sa
lió anónimo.

{%, Martínez de la Mata.

nian de haber en España tanta gente holgazana 
que se negaba al trabajo, y para que este no 
faltase, se llegó á proponer como necesario el uso 
de los esclavos.» Porque si vem os, decía uno de 
nuestros m ás celosos econom istas (I), nuestra Re
pública desam parada de g en te , los hom bres he
chos á m andar y ser serv idos, y  para ello arras
tran á los dem as á su  obediencia, y que va esto 
tan adelante que no hay quien sujete nuestros 
españoles á los oficios serv iles, ni á las artes m e
cán icas, ni á la labor del cam p o, v que se va 
todo perdiendo, algún medio se debe lomar. Y 
cuando se dén algunos in con ven ien tes, no pue
den ser tantos que venzan la necesidad que de 
gente servil al presente tiene España.»
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Las causas que hemos ido recorriendo hasta  
aquí , no fueron por desgracia las únicas de ia 
despoblación y pobreza de España. Otras m uchas 
hubo no ménos poderosas, que hem os de recorrer 
sucesivam ente, v que contribuyeron con igual 
eficacia á que la perdición se fuese consum ando  
en todos aquellos reinados con una rapidez 
asombrosa.

E ntre las principales deben indudablem ente  
contarse las guerras extranjeras. «D esde que en 
el siglo X III, dice un ilustrado econom ista de 
nuestros dias (2), fueron recayendo en la Corona 
de Aragón derechos sobre algunos países de Ita
lia; comenzó el sacrificio de hom bres y dinero  
españoles para sostener guerras lejanas y con
trarias á nuestros intereses nacion a les, sacrificio 
que fué sucesiva y extraordinariam ente crecien 
do desde que en 1510 dió el Papa la investidura  
del reino de Nápoles al Rey Católico, y en 1519 
fué elegido Gárlos í por Emperador de Alem ania, 
y al cual sacrificio no m énos acreditaron ya s u A 
repugnancia los aragoneses negándose en 1383 a 
pedido del Rey Alonso para la guerra de G erde- 
ña, que los castellanos resistiéndose en 1520 al 
pedido de Gárlos en la Coruña, En las Córtes de 
Toledo de 1538 ambos E stados, eclesiástico y se
cular. se opusieron á la sisa  que Gárlos I pidió, 
y 0l Condestable de Castilla D. Iñigo Fernandez 
de Vela seo, segundo Duque de F r ía s , en una elo
cuente arenga propuso se suplicase á S M que 
se dejase de guerras áim  contra  infieles  y mo 
derase sus gastos excedentes ya á los de sus pre
decesores. Y las de Valladolid de 1542 , año m uy  
distante de los fines del reinado de Felipe II y 
principios del de Felipe lí l  (en cuya época dicen  
algunos haber empezado la decadencia de España}, 
dijeron ya ó Carlos I que los préstam os de dinero 
que para sus guerras de A lem ania é Italia le ha
bían hecho los ex tra n jero s , trasladaron á ruanos 
de estos toda la riqueza y comercio de España.»

Faltan datos para calcular la sum a de gastos 
invertidos en m ás de dos siglos hasta la paz de 
Ltrech, de continuas guerras en paises extranje
r o s, interrum pidas únicam ente por cortas tre
guas para prepararse á ia renovación de hostili
dades. Pero á nádie puede ocultarse que fueron  
inm ensos: y á fin de dar alguna idea de ellos, 
basta atenerse á un solo dato , por donde pueda 
ju zgarse, tomado de Campomanes. «La Holanda, 
d ic e , se sublevó en 1567 contra Felipe II, y no 
rendía entónces á la España 60,000 ducados de 
renta anual.

La guerra contra e lla , desdo 1567 á 1612, en 
que se hizo la tregua por Felipe III, costó más 
de 200 millones de pesos que, im puestos á 3 
por 100 con destino á las mejoras de la nación, 
habrían dado seis m illones de pesos anuales, y no 
habria sido necesario contraer la deuda de juros 
a que obligaron los gastos de la guerra. Los que 
renovaron la guerra después de la m uerte de Fe
lipe III hasta la paz de M unster en 1646 , no ade
lantaron otra cosa que aum entar la deuda na
cional a otro tanto, adem as de una inm ensa pér
dida de hombres.» Con los juros reducidos á to
mar em préstitos, si hubiesen sido bien m aneja
dos, habrían podido traerse á la nación todas las 
ventajas de un crédito público bien ordenado.,.., 
pero ¿cóm o habia de aspirarse á sem ejantes 
ventajas cuando la perenne angustia de su T e
sorería llevaba á los Reyes á coger dinero en E s
paña, com oq u iera  que fuese, para trasladarlo  
incontinenti al pago de los ejércitos que m ilita
ban en paises extranjeros ?

El desatentado ahinco de guerrear en paises 
extranjeros á costa de sangre y dinero de Espa
ña por espíritu  de am bición y de conquista tan  
ajeno de intereses nacionales , y  en que al cabo 
fué todo y debia ser p erd ido, ocasionaba que 
la Monarquía española fuese abrum ada con el 
peso de contribuciones q ue, á pesar de lo one
rosas que e r a n , ni alcanzaban á cubrir las nece
sidades de los ejércitos, ni desengañaban á los 
Reyes para condolerse de la suerte de sus sú b 
ditos, El fatuo orgullo de mando los engreía y 
deslum braba al ex trem o, que ni las sediciones 
m ilitares por falta de pagas en los soldados que 
peleaban en  Italia y A lem ania, ni los gem idos de 
los españoles los m ovían á abrir los ojos y ap ia
darse, previendo siquiera el éxito  que tendrían  
las conquistas y los conquistadores.

Por el contrario, se obstinaron en estrujar á 
los pueblos sin  reflexionar en lo que vendrían á 
parar estrujadores y estrujados. Aquí tenemos, 
sobre las que venían  de m ás larga fecha, la más 
inm ediata y poderosa causa de los aprietos del 
Erario en los siglos XVI y XVII, á saber: las 
guerras; de las guerras vino la insuficiencia de

( 1) Cellorigo, Memorial á Felipe I I I  ? pág, %0.
12! Vadillo Discursos económico-políticos, p ág .  306 

y siguientes.



recursos pecuniarios para sostenerlas; buscáronse 
los recursos agotando los caudales de los españo
les, y después de agotados, ocurrióse á nuevas al* 
foraciones de monedas y ventas de oficios, á ju 
ros, esto es, á empréstitos y á arriendos, porque 
prestadores y arrendatarios anticipaban fondos. 
Estas anticipaciones habíanse de reintegrar á 
tuerza de extorsiones y uoleneías, y por eso los 
impuestos dieron ocasión á tantos apremios v eje
cutores, que era la m a n e r a  m a s  eficaz de expri
mir h as t a  la ú l t ima  gola de la s u s t an c i a  de los 
pueblos, cuyos pocos b i enes  disponibles ,  resto 
salvado de las exacciones ,  f uer on  a mor t i zánd ose  
civil ó ec l es i ás t icament e en q u i e n e s  so ve lan  li
bres de ellas, y q u e  por  lo t an t o e r a n  ios que sa 
hallaban en estado de i r  a d q u i r i e n d o  y e n g r o s a n 
do su poder á e x pens as  del c o m ú n ,  ca da  día má s  
desfallecido.'

Un celoso oconomi-la ;b  dccia á mediados del 
siglo XVII á Felipe III: « Eri la proposición hecha 
al reino en las presentes Cortes, dice Y. M. que 
desde 4.° do Enero de 1649 hasta fin del pasado 
de 4 656 se han gastado G6 millones y 865.00G 
ducados en la ejecución de tan grandes ope
raciones y gastos precisos y necesarios de tan
tos ejércitos y armadas. Si todos estos gas
tos , ó por lo menos los que sa han redu
cido á fábricas, se hubiesen hecho'en España, 
bien se conoce con cuántas ventajas habían de 
volver aquellas cantidades á la Real Hacienda, y 
cuán aprovechados se hallarían los vasallos para 
poder ayudar á Y. M. Todas las familias y repú
blicas gastan en beneficio de sí mesmas todo lo 
que adquieren de his otras, porque con eso se 
conservan; y la Real Hacienda de Y. M. lo que 
adquiere en España y todos sus estados, lo gasta 
en beneficio de los estados de señores extraños, 
con perjuicio de los propios y daño de sí misma 
por ser en el de los vasallos ajenos. Porque si 
compra navios de Holanda, y de Alemania el co
bre, de Inglaterra el estaño y plomo para la ar
tillería y municiones, y en España se están sur
tas las minas de todos los metales, y de Francia 
velámeu, y de Holanda jarcias para flotas y ga
leones y armadas, y en Genova las galeras, y en 
España se está perdiendo por sobradas las made
ras y las tierras incultas que solian criar los cá
ñamos y algodones para fábricas de jarcia y ve
lámenes, y los vasallos ociosos, pereciendo de 
hambre por no tener en qué ganar un real. Está 
la Real Hacienda con estos empleos sustentando 
y enriqueciendo á los enemigos, aumentándoles 
sus llantos, con lo cual unos hacen fieros, y to
dos dan guerra á costa de V. M.»

((Los aprestos del ejército de toda especie, de
cía ó esto otro esclarecido economista del siglo pa
sado (2), se hacían fuera en aquel tiempo; y su 
importe salia de la circulación general de la na
ción. La que sostiene guerras con extracción de 
todo el gasto, se debilita doblemente en hombres y 
en dinero. Por lo dicho se ve que en tiempo de 
Felipe 1Y ya no se construían navios, aprestos 
navales, jarcias, velámen , municiones ni ar
tillería en España, trayéndose todo esto defuera. 
Es preciso confesar que el abandono de las artes 
y oficios había llegado al extremo en aquella 
edad.

Mas á pesar de todo esto, á pesar de ver al 
reino sumido en la mayor calamidad y pobreza, 
prosiguieron sus malhadadas guerras extranje
ras los Monarcas españoles; y Gárlos V y Feli
pe II, como decía un insigue economista español 
á últimos del pasado siglo (3), encontraron siem
pre cuantos brazos y oro necesitaron para las 
expediciones insensatas de Africa , Hungría é Ita
lia; pero el primero no los tuvo para concluir la 
acequia Imperial, y el segundo pora hacer n a
vegable el Tajo , como se lo propuso Antoneüi. 
Que una gloria más brillante que sólida, excla
maremos con un ilustrado y juicioso escritor es
pañol de este tiempo (4), una grandeza en que las 
apariencias ^deslumbraban v las realidades es
condían la debilidad y la miseria, cambiando la 
riqueza del trabajo por el oro de Jas conquistas 
y la pompa del poder por la honesta medianía do 
las clases productoras en vez de buscar la pros 
peridad pública en la producción de los campos, 
de los talleres y las fábricas, la vieron soleen el 
descubrimiento de un Nuevo-Mundo; en el aglo- 
meramiento de reinos distantes; en la preponde
rancia europea, hija más bien de la arrogancia 
y el orgullo que del conocimiento déla  verdade
ra fuerza, y de los destinos de una nación , por 
largos años guerrera y conquistadora ele sus 
propios derechos.

Para salir de apuros; para hacer frente :í las 
obligaciones apremiantes del Tesoro. y cubrir el 
vacío que causaban en las arcas los inmensos 
desembolsos ocasionados por las guerras, se echó 
mano en aquellos tiempos del ruinoso y funesto 
medio de las enajenaciones y ventas que so hi
cieron de todo lo enajenable y vendible , casi 
puede decirse, como vamos á ver. Se vendieron 
y enajenaron bienes y rentas de la Corona, bie
nes eclesiásticos, empleos y oficios, hidalguías y 
encomiendas, hasta el dote de la Reina, ju ris
dicciones y vasallos.

En los tiempos tan turbulentos y calamitosos

(1) Martínez de la Mata, Memorial en razón del re
medio de la despoblación, pobreza y esterilidad de Espa
ña , discurso 8.*

(2) Campomanes , Apéndice á la educación popular, parte 4 / ,  pág. 256.
(3) El Conde de Cabarrús Cartas sobre los obstácu

los que la naturaleza , la opmion y las leyes oponen a 
la felicidad pública , 'pág. 39.

(4) D. José C a ved a , Memoria sobre ¡a exposición 
publica de la industria española en  1850, páe. 50b

que precedieron al de los Reyes Católicos, se ha
bían multiplicado infinitamente las enajenacio
nes perpétuas de bienes de la Corona, así de 
tierras, como de jurisdicciones, diezmos, tercios, 
alcabalas y otras rentas.» Ea el reinado de En
rique IV , el Real patrimonio había llegado á la 
pobreza, que no solo estaban enajenados por ju 
ro de heredad las mejores villas y lugares, sino 
las alcabalas, tercias y demás rentas fijas de la 
Corona, sí este enajenamiento de las rentas rea
le s , decía el cronista de ios Royes Católicos, se 
fizo de muchas maneras. A unos se dieren mara
vedís de juro de heredad para siempre jamas, 
por les facer merced en encomienda de gastos; 
otros los compraron a:.i Rey D. Enrique por muv 
pequeños precios, porque la muchedumbre de las 
mercedes del juro de heredad que se habu-.n fe
cho los puso en tan poeveha estimación, que por 
■I.CGO maravedís en dinero se daban otros mil 
maravedís de juro de heredad. Y esta disipación 
qcI patrimonio é rentas Reales vino á tanta cor
rupción, que se v e n d í a n  alcabalas  del Rey Don 
Enrique en blanco do merced de jaro de heredad 
para cualquiera que 'os quería comprar por poco 
dinero. E todos estos maravedís so situaban en 
las rentas da las alca Dalas, é tercias, ó otras ren 
tas del reino, de manera que el Roy no tenia en 
elias cosa ninguna »

En las Górles do Toledo de 1480 se trató de 
remediar tan escandalosos abusos : y los Reves 
Católicos quo no habían aojado do hacer también 
enajenaciones, revocaron algunas: poro hubieron 
de tolerar otras, aunque la Reina Isabel en su 
testamento dispuso que se revocaran todas. Igual
mente Carlos I y los Reyes sucesores suyos, con 
tardío arrepentimiento, dieron las mismas dispo
siciones en sus testamentos, cuando podrían pen
sar que no las cumplirían los otros, del mismo 
modo que ellos no habían cumplido las de sus 
antecesores.

A pesar de estas disposiciones testamen
tarias y algunas leyes dadas al efecto, conti
nuaron las enajenaciones voluntarias y forza
das en aquellos dos siglos. El Consejo de Cas
tilla, en su consulta á Felipe III, le dice : «Y. M. 
se sirva de irse muy á la mano en las mercedes 
y donaciones que ha hecho y hace, y en las 
ayudas de costa que ha dado, porque lo que se da 
á uno se quita á muchos, y por acudir á lo su- 
perfluo, se falta á lo necesario; cosa de grande 
escrúpulo, y que no puede dejar de sentirse in -
fmit0  ¿ Qué duda hay sino que teniendo Y. M.
vendido y enajenado todo su patrimonio Real, 
y sustentando su Real casa y las demas obliga
ciones Reales, dentro y fuera del reino, de ser
vicios extraordinarios de vasallos de esta Corona, 
desangrándose ellos de todo punto, con ánimo 
de que se gaste todo en servicio de Y. M., en de
fensa de la fe y en beneficio de la causa públi
ca , no se puede hacer gracia ni merced de esto 
como de cosa ajena, sin muy grande cargo de 
conciencia, y de incurrir , no solo en pecado de 
prodigalidad, sino de injusticia9 *

Mas las enajenaciones no eran siempre por 
merced y liberalidad de los Reyes que conti
nuando siempre las urgencias, recurrieron tam
bién para satisfacerlas , entre otros arbitrios , al 
de la venta de los vasallos, términos y jurisdic
ciones. a Los Reyes Católicos y luego Don Cárlos 
y Doña Juana, dice un distinguido economis
ta (1;, confirmaron \ ratificaron la ley antigua 
del reino, cuya observancia había sido tan repe
tidamente decretada en varias Cortes, v expresa
mente sancionada en las de Valiodolid de 1442 y 
con las mayores solemnidades, so la fe Real*, 
sobre la cruz y Santos Evangelios, á presencia 
del Consejo y de ios Procuradores del reino, *e 
estatuyó y ordenó , según ce loe en la lev 3.\ 
título 10, lib, 5.u de la Recopilación, quo todas 
las ciudades, viiias y lugares, fortalezas, aldeas, 
términos \ jurisdicciones de su natura fuesen 
inalienables y perpetuam ente im prescriptibles, y 
permaneciesen y quedasen siempre en^Real Co
rona de los reinos  ¡salvo algún caso muy es
pecial de grandes y leales servicios que debieran 
ser recompensados * lo cual tampoco podía tener 
lugar sin previa audiencia del Consejo y de seis 
Procuradores do Cortes llamados expresamente 
con este objeto/-)

\ergüenza da después de haber oido esto, y 
aun sin haberlo oido, ver el modo con que fue
ron tratados los españoles en los asientos de 6 de 
Mayo de 4625 y 45 de Enero y 6 de Mayo si
guientes , el primero con los italianos Octavio 
Centurión , Cárlos Strata y Yicencio Sguarzaíigo. 
y los últimos con los otros italianos también An
tonio Bal\i y Pablo y Agustín Jusliniano sobre la 
venta de 20.000 vasallos ó vecinos , y de alcaba
las y tercias , crecimientos de ju ros, jurisdiccio
nes y pan de renta. Los vasallos de la derecha 
del Tajo ó pertenecientes á territorio de la Chan- 
cillería de Valladolid fueron estimados en 15.000 
mata vedis cada uno, y los de la izquierda del 
Tajo ó correspondientes á la jurisdicción de la 
Chancillena de Granada en 10.000. Los lugares 
que no llegasen á 100 vecinos podían ser vendidos 
á elección del Monarca por vecinos ó por términos, 
graduando en 5.600 ducados la legua cuadrada de 
los de la derecha del Tajo , y en 6.400 ducados los 
de la izquierda. No debia admitirse mayor puja que 
hasta 17.000 mrs. por vecino, ó 6.350 ducados 
por legua cuadrada de los de la derecha del Tajo, 
ni de 18.130 mrs. por vecino, ó 7.250 ducados 
por legua cuadrada de la izquierda del Tajo: los 
intereses abonables de parle á parte por antici-

í 1) Ya di lio, Discursos ¿copómk o-políticos, pág. 301

pación ó retardo de p^gos seria de ocho p o r  cien
to : el factor general que con facultad régia ven
día y cobraba era Bartolomé Spínola. La causa 
alegada para esta venta, á m anera de la que se 
hizo do once villas do behetría al Duque de Lev-  
m a , y  para la de un oficio de Regidor en cada 
uno de todas las ciudades, villas y lugares don
de los hubiese perpetuos , y la do las varas de al
guaciles mayores fué el apuro del Erario por las 
guerras de Italia y Flandes y demas gastos oca
sionados en defensa de estos reinos durante los 
Monarcas anteriores . que consumieron, no solo 
las rentas y frutos de cada año, sino también 
obligaron á vender en jpropiedad mucha parle  de 
¿as ord inarias, y á em peñar por algunos años las 
extraordinarias  , do cuyas resultas fué preciso 
tomar prestados 1 .058.750 escudos y ducados de 
Centurión. Strata v Sguarzaíigo: 100.893 y un 
tercio do Amenle Paivi. y 50.419 y dos tercios 
de Ramo y Agustín Jusliniano, que los referidos 
lio mores u ? negocies se encargaron de proveer 
en estes reíros, Milán ó Gánava. p or  vía de fa cto 
ría. ,a Dónde se descubriría por el Monarca y los 
Procuradores del reino en este contrato, infa
mante para cuantos aconsejaron, determinaron 
y consintieron las ventas, el único motivo de ex* 
cepcion de la referida ley. quo fué la recompen
sa de grandes y leales servicios? ¿Acaso en el v i
lipendioso negocio en que laníos lucrarían á más 
de los prestadores y compradores ?

cEsta venta de jurisdicciones, ha dicho un 
célebre hacendista español (I) , es á mis ojos una 
de las partes mas lastimosas de la historia de la 
Hacienda española, porque supone haber perdi
do, los que la gobernaban, las ideas más triviales 
del orden y de la conveniencia pública , cuando 
á sangre fria trataron de henchir los cofres Rea
les á costa de unos mercados tan desastrosos. En 
6 de Mayo de 4625 se celebró un asiento con los 
famosos hombres de negocios Centurión y Strata, 
y en uno de sus capítulos se les habilitó para la 
enajenación de las alcabalas y tercias de las vi
llas y lugares, con la jurisdicción  de ellas, va
luándolas á razón de 1.000 mrs. más sobre cada 
millar, y en el año de 1634 se procedió á la ven
ta de las jurisdicciones de tolerancia de que usa
ban los lugares de señorío para el nombramiento 
de Alcaldes y oficiales de justicia, mandando ad
mitir á la compra á los dueños de los pueblos. 
El precio se reguló por el vecindario, siendo de 
5.000 mrs. el mínimo, y el máximo de 12.000.

Tan impolítica como la de los empleos y ju 
risdicciones ha sido la venta de vasallos. Pelo las 
estrecheces del Erario y el sangriento influjo de 
le* asentistas arrastraron el Gobierno hasta el 
doloroso extremo de convertir en fincas produc
tivas los vasallos, entregando á las voraces ma
nos de los usureros y tramposos negociantes la 
tranquilidad y hasta el honor de los sometidos, 
con cuya felicidad se cohonestaban tan torpes ar
bitrios. í> Refiere en seguida la venta de los vasa
llos que se ha expuesto antes, y añade: a Final
mente, para salir del aprieto de la guerra de Ita
lia \ socorrer á los Estados de Flandes, en cuya 
conservación , dice la Real cédula de 15 de Mayo 
de 1630, consistía la seguridad , paz y quietud de 
España , se mandaron vender 42.000 vasallos á 
los mismos precios, y por otra resolución de 11 
de Marzo de 4639, á fin de pagar á Bartolomé 
Spínola los víveres que se le hablan tomado, se 
le dió permiso para vender otros 8.000 vasallos, 
cuya enajenación diera facultad el reino junto 
en Córtes; bien que en el año de 4643 se man
daron suspender dichas ventas de vasallos por 
perjudiciales.»

El reino bien habla clamado contra las enaje
naciones de bienes en las Córtes de Toledo de 
I5b0, pidiendo so devolviese á la Corona y á las 
ciudades y villas lo enajenado por tales ventas, ó 
que á lo ménos se les concediera la facultad de 
poderlas retractar, entregando á los comprado
res el precio de la venta. Felipe 11 respondió á 
esta petición diciendo, que por las grandes y ur
gentes necesidades no se habían podido excusar 
tales enajenaciones, y que para en adelante esta
ba puesto el remedio; lo que fué falso, pues en 
las Córtes de Madrid de 1586 y 90 se volvió á 
clamar y siguió clamándose otras veces. Más co
mo no cesaban las urgencias, surgiendo de con
tinuo otras nuevas, se habian siempre de discu
tir arbitrios para satisfacerlas. Así es que la jun
ta formada por el mismo Felipe II por los años 
de 1595 para consultarle nuevos arbitrios, ape
nas encontraba otros que proponer más que las 
ventas de vasallos y jurisdicciones, alcabalas, 
tercias y otras rentas perpétuas y al quitar. Las 
enajenaciones, pues, y desfalcos de varias espe
cies fueron continuando por todo el siglo XVII, y 
hasta el reinado de Felipe V no se trató formal
mente de regenerar el Real patrimonio y devol
ver á la Corona infinitos bienes usurpados y po
seídos sin títulos legítimos.

Se recurrió también á la singular venta de 
oficios y empleos. «Por lo prohibido, dice el eco
nomista últimamente citado (2), de hacer más 
adelante en el ordenamiento de Medina del Cam
po á petición de las Córtes de 4328 en el reinado 
de Alonso X I; se vé la práctica que había de que 
los oficios de Merinos, esto es, Jueces, se arrenda
sen, y los de la casa Real y de Ja tierra se com
prasen. Si todavía en el siglo XIV subsistía este 
desconcierto, capaz por sí solo de destruir todo 
Estado, en los siglos siguientes no hubo de en
mendarse, pues que á principios del XVII oimos

(I) Canga Arguelles, Diccionario de Hacienda, ar
ticulo 1 cutas.
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el mismo clamor que hubo eh tiempo de Cárlos { 
contra tal monstruosidad. Jerónimo de Ceballos 
se esforzó en probar los daños de la venta de oíU 
cios públicos de justicia, regimientos, escriba
nías, juraderías y demas que tenia la República, 
citando el sano consejo que sobre ellos dieron, San* 
to Tomas de Villa nueva y otros muchos, á Cárlos ]t 
cuyo consejo fué que siquiera  no fuesen transeún
tes ni mercaderes los que compraban los oficios, 
porque no podían acudir á las cosas del bien pm 
blico, y tenían ínteres en las mercaderías que so 
vendían, y eran jueces y fieles ejecutores en las 
posturas siendo cosa clara que habian de mi
rar más por su hacienda particular comprando 
barato y vendiendo caro; demas que con la au
toridad del oficio eran defraudadas las alcabalas 
Reales, y todo el peso de la República habia de
recaer sobre los pobres  Por lo que á linos del
mismo siglo escribía Alvarez Osorio, se ve que el 
mal consiguiente á la iiulotacion, compra v ne
gociación de empleos no afligía solamente á los 
españoles europeos, sino que alcanzaba también 
ó los de sus posesiones ultramarinas. uSon encu
bridores, decia, de todas las maldades referidas 
(aprovecharse de nuestras Indias los piratas ex
tranjeros) muchos españoles, que con poca cari
dad se dejan robar en esta corte pa ra  ir  ó robar 
todos los reinos de las Indias. Y este es el punto 
más lastimoso y verdadero que tiene este memorial 
y digno de toda la atención y piedad de V. m! 
Para quitar todos estos fraudes, conviene señalar 
sueldos á todos los Vireyes y Gobernadores de las 
indias, porque do otra forma no se podrán reme
diar aquellos reinos. Y es tan imposible el reme
dio en la conformidad que hoy gobiernan , que 
necesitaban de volverse ángeles los Yireyes y Go
bernadores. Porque es preciso que siendo hom
bres y sirviendo sin sueldo, lo haya de buscar 
cada uno como pudiere; y por uno que les vale 
el gobierno, hacen de daño, las personas que lo 
cobran, más de mil á los naturales de aquellos 
reinos.» ; Inconcebible parece como hombres de 
sentido común puedan obcecarse hasta el grado 
de desconocer la sentencia de Alejandro Severo, 
que nos refiere uno de nuestros antiguos escrito
res, á saber, que prohibía la venta de oficios pú
blicos, porque quien compraba de necesidad ha
bia de vender! ¿Cómo no ha de desollar á los 
pueblos el que para ir á ejercer cargo en ellos se 
somete á que le despellejen en algo ? Y mucho 
más incomprensible parece que todavía en el si
glo XVII se vendiesen pueblos, rentas y jurisdic
ciones (como ya se ha dicho) y con consentimiento 
de las Córtes y á negociantes extranjeros, que 
continuando en ellas su tráfico las revendían á 
españoles después de haber recibido los pueblos 
por tarifa del valor de sus vecinos. «En 4 630 se 
concedió, como se ha dicho, permiso á Bartolomé 
Spínola para vender un oficio de Regidor en to  ̂
das las ciudades, villas y lugares que los tuvie
ron perpetuos, con las varas de alguaciles ma
yores; y las enajenaciones de estos empleos de 
república, y de las escribanías de número, Con
tadurías y Tesorerías de millones, hechas desde 
el año de 1621 al de 4 6 4 0 , ascendieron á la su
ma de 90.242.000 ducados.» En tiempo de Cár
los II se vendieron los Yireinatos de Méjico y el 
Perú por 250.000 duros cada uno (45

Hasta se acrecentaron los destinos ó se crea
ron nuevos oficios y empleos que no se necesita
ban. «Apurado enteramente el Real Patrimonio, 
dice un economista (2) que ha escrito á princi
pios de este siglo, con las inmensas donaciones 
perpétuas de sus más preciosas alhajas, se in
ventó el maldito arbitrio de crear y negociar 
oficios inútiles de justicia y gobierno. Se acre
centaron las alcaldías, escribanías, notarías, al
guacilazgos, fielatos, receptorías, contadurías, y 
otros infinitos títulos lucrativos, que á pesar de 
la nota de vileza con que se miraba el ejercicio 
de muchos de ellos, no por eso dejaron de ser 
objeto de la ambición de los señores. Lo mismo 
se codiciaba una escribanía ó alguacilazgo, como 
valieron mucho dinero, que un adelantamiento, 
el almirantazgo ó la condestabiiia. Hasta el oficio 
de pregonero mayor está vinculado en una de las 
primeras casas de esta Monarquía.

Se continuará.}

(1) tor rent e ,  Revista general de la economía políti
ca , t. 3, pág. 267.

(2) Sempere , fhsioria de los vi nados y mavora~aos pág. 242» *’/ ,

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real. — A las ocho v inedia de la noche — 

Horma, ópera en dos actos.
T ea tro  de la  Princesa (an tes de la  c r u z ) .—  

A las cuntió déla  tarde.— Sinfonía. —  Eos travesuras de 
Juana , comedia en cuatro actos.— Baile.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — Una 
vieja , comedia en cuatro actos.— Baile. — No siempre 
lo bueno es bueno.

T ea tro  d e l  Circo. —  A las cuatro y media de la 
tarde.— Los pobres de Madrid, drama en seis cuadros, 
precedido de un prólogo .— El carnaval, baile.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Anta-  
no y ogaño, comedia n ueva , original, en tres actos y 
en verso .— La perla madrileña, ba ile .— / Concha/ ju 
guete cóm ico-lírico-bailable.

T eatro de la Zarzuela. —  A las cuatro de la tar* 
de.— Mis dos mujeres.

A las ocho y media de la noche.— Los Magyares.
Teatro de Novedades.— A las cuatro de la tarde.—  

El Patriarca del Turia.— La flor de la maravilla ba b  
le.— Los parvulülos, sainete. *

A las ocho y media de la noche.— Lo huérfana de 
Bruselas.*—Majas y contrabandistas, baile.

Circo de Paul, —  A las cuatro y  media de la tar
de y á las ocho y inedia de la noche. —  El Carousel 
recuerdos de las justas de la edad media, —  Las pirá
mides chinescas. 1


